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Resumen 

El desarrollo de la presente tesis, se encuentra relacionado con el análisis de los 

mecanismos administrativos de control implementados en la legislación ecuatoriana, 

para detener el delito de lavado de activos. Se busca determinar si estos mecanismos son 

adecuados y suficientes para hacerle frente a este delito; haciendo énfasis en la 

prevención más que en la sanción. Se intenta, a su vez, identificar cuáles son los 

mejores mecanismos para el control eficiente del delito de blanqueo de capitales.  

En esta investigación, se aplicaron los métodos lógico deductivo y dialéctico; y, 

como herramienta la encuesta. 

El capítulo primero hace referencia al origen del lavado de activos y sus 

generalidades, así como, el orden económico social como bien jurídico tutelado. 

El capítulo segundo investiga sobre el control administrativo respecto a la 

normativa internacional en materia de lavado de activos. Se analiza las 

recomendaciones emitidas por la Organización de Naciones Unidas, la Organización de 

Estados Americanos, el Grupo de Acción Financiera sobre Lavado de Dinero, y otras  

relacionadas a convenciones y acuerdos que han sido dictados sobre este tema. 

En el capítulo tercero se examinan los mecanismos de control que se encuentran 

implementados en el sistema financiero ecuatoriano, para combatir el mencionado 

delito.  

El capítulo cuarto analiza los mecanismos de control administrativo, 

implementados en la legislación Ecuatoriana para prevenirlo, revisando el ordenamiento 

jurídico administrativo y las distintas disposiciones legales que se han emitido para el 

efecto, así como su aplicación. 

En conclusión, el delito de lavado de activos constituye un grave problema a 

nivel mundial, ya que puede llegar a desequilibrar la economía de un estado; al que hay 

que detener implementando mecanismos administrativos de prevención. El aporte 

significativo de esta investigación se circunscribe en la recomendación de implementar, 

de forma efectiva, un sistema de prevención basado en mecanismos de control.  

Delito; prevención; control; capacitación; erradicación. 
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Introducción 

 

Hoy en día el lavado de dinero se ha convertido en uno de los temas que concitan 

mayor atención a nivel mundial, ya sea por el nivel de cometimiento y agravamiento de 

las figuras delictivas que presenta, como por lo relativo a las políticas adoptadas para 

combatirlo. Así, esta tesis aborda el estudio de los mecanismos administrativos de 

control - desde el punto de vista de la prevención-, analizando la actividad normativa y 

sancionadora del estado, a fin de proponer mecanismos e instancias de intervención más 

eficaces y menos costosas en el marco de una política estatal. De esta forma, es 

importante señalar que, al referirnos a una estrategia reguladora, debe primar la 

evaluación del impacto que esta produce en los regulados y en el estado, ya que solo de 

esta manera se podrá identificar las falencias, y se conseguirá diseñar una nueva política 

en materia de prevención de lavado de activos. 

Esta reflexión constituirá el punto de partida de este estudio. Se procurarán 

identificar las limitaciones que tienen las disposiciones actuales, encargadas de 

controlar el lavado de dinero, y se conocerá y evaluará la política pública que, en esta 

materia, se ha expedido. Sin embargo, no se puede dejar de considerar el carácter 

represivo y preventivo, como funciones de las normas penales y administrativas, las 

mismas que requerirán ser interpretadas para su aplicación. Consecuentemente, se 

incorpora en el presente trabajo un análisis de las figuras jurídicas. 

Al respecto, cabe indicar que la gran mayoría de trabajos se centran en el estudio 

de las técnicas usuales y en las etapas del proceso de lavado de dinero, aspectos 

necesarios de ser comprendidos para tener una idea más clara de esta problemática. Sin 

embargo, el análisis de esta tesis dista de aquellos, ya que se centra en los sistemas y 

mecanismos de control preventivos. No se abordarán las disposiciones y actividades que 

tienen un enfoque represivo e investigativo del delito, sino que, consideramos 

fundamental concebir un mecanismo de control que nos permita tratar de mejorar el 

proceso de control que demanda el tratamiento de este delito. 
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Capítulo primero 

El lavado de activos 

1. Origen de la lucha contra el lavado de activos 

En relación con el delito de lavado de activos, los antecedentes jurídicos más 

cercanos se encuentran a inicios de la década de los setenta cuando los gobiernos 

empezaron a descubrir dónde se encontraban las ganancias de las actividades ilícitas. 

Por medio de la Drug Enforcement Administration (DEA), Estados Unidos detectó la 

fuga de capitales, de alrededor de dos millones de dólares, hacia cuentas que se 

encontraban fuera del país. Estos capitales surgieron de la recaudación de la venta de 

droga en las calles; dichos valores eran depositados en los bancos sin ningún trámite. Es 

decir, eran fondos que se introducían fácilmente en el circuito legal
1
. 

En su obra Auditoría Financiera Forense, Donaliza Cano señala que el lavado 

de dinero ha existido durante mucho tiempo en el mundo y que, a pesar de que desde la 

década 1920 el problema ha sido atendido con timidez por algunas autoridades, se 

puede evidenciar el posicionamiento de diversas organizaciones que han obtenido 

ingresos astronómicos como consecuencia de sus actividades delictivas. Entre estos 

grupos se encuentran los representantes de las mafias italianas que emigraron hacia los 

Estados Unidos y se apoderaron de los “mercados” a través de sus movimientos ilícitos. 

Adicionalmente, se puede hablar de otras organizaciones como: los yakusa, las triadas 

chinas, los carteles colombianos, los traficantes mexicanos, las mafias rusas, los 

modernos cyber delincuentes, grupos terroristas, entre otros.
2
 

Wilson Alejandro Martínez Sánchez, en El Lavado de Activos en el Mercado de 

Valores, menciona que, en Colombia, el fracaso que ha tenido la política nacional en 

materia de prevención de lavado de activos ha ocasionado que los delincuentes disfruten 

                                                
1 Franklin López, Problemas del mundo Contemporáneo Tomo II(Caracas: Editorial Instituto Ecuatoriano 

de Estudios para relaciones internacionales, 1998), 191. 
2Donaliza Cano y Danilo Lugo, Auditoría Financiera Forense, (Buenos Aires:Vallettta Ediciones, 2010), 

22. 
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en medio de la impunidad del dinero que han obtenido ilegalmente. Por esta razón, con 

el objeto de luchar contra este delito, las autoridades estatales colombianas asignaron 

recursos económicos para financiar planes de fumigación de cultivos ilegales, así como 

para detectar y destruir laboratorios que procesan químicamente las substancias 

psicotrópicas y estupefacientes; además, se fortalecieron los controles aduaneros para 

evitar la salida de estos productos hacia el extranjero. Todas estas medidas fueron 

tomadas para combatir directamente las causas que ocasionan el delito de lavado de 

activos
3
. 

A partir de lo puntualizado, se puede plantear que la lucha contra el lavado de 

activos tiene gran importancia dentro del contexto nacional e internacional, ya que, si no 

existiera, la sociedad se vería sumida en la perpetración y en la consumación de delitos 

que afectan a la ciudadanía. Por ello, es fundamental que, en el ámbito político-criminal, 

los Estados configuren planes de acción que contengan estrategias desde el punto de 

vista legal y operativo a fin de que este delito no quede en la impunidad. 

2. Concepto y características del lavado de activos 

El lavado de activos es la acción de confundir, esconder y borrar los recursos 

obtenidos de manera ilícita, para posteriormente incorporar este capital a los 

patrimonios de sujetos que lo gozarán en forma legal. Este dinero puede tener  su origen 

en diferentes actos ilegales de índole administrativa, civil y penal, como lo afirma 

Gálvez en El Delito de Lavado de activos.
4
Para entender la problemática que lleva 

consigo esta práctica, es importante conocer su concepto  y las características que nos 

presenta su definición.  

En el Lavado de Dinero, Vernaza Trujillo indica que: “El lavado de dinero lo 

podríamos definir como el proceso mediante el cual ingentes y considerables sumas de 

dinero provenientes de actividades ilícitas y criminales son transportadas, transferidas, 

convertidas, negociadas o mezcladas con fondos legítimos, con el propósito y fin de 

ocultar su verdadero origen.”
5
. Otra definición se encuentra en Auditoría Forense, 

donde Miguel Cano y Danilo Lugo determinan que:  

                                                
3Wilson Alejandro Martínez S., El Lavado de Activos en el Mercado de Valores (Bogotá: Ediciones 

Jurídicas Gustavo Ibáñez, 2004), 21 – 27. 
4 Tomás Aladino Gálvez V., El Delito de Lavado de Activos (Lima: Editorial Jurídica Grijley, 2004), 51. 
5Ernesto Vernaza Trujillo, El Lavado de Dinero (Guayaquil: Grinjley, 1997), 22 (B). 
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[…] el lavado de activos es legalizar al recurso monetario o bien proveniente del 

narcotráfico y demás delitos tipificados en el código penal de cada país, en donde se 

debe incluir a la corrupción administrativa, la evasión fiscal y el fraude corporativo, es 
decir el lavado de activos es el proceso de esconder o disfrazar la existencia de bienes o 

fondos producto de actividades ilegales para hacerlos aparentar legítimos. Involucra la 

colocación de fondos en el sistema financiero, la estratificación de transacciones para 

ocultar su origen y propiedad integrándolos como capitales de índole aparentemente 
legítimos, legales y lícitos. Proceso en virtud del cual los bienes de origen delictivo se 

integran en el sistema económico legal con apariencia de haber sido obtenidos de forma 

licita
6
. 

También es relevante lo que Luis Lombardero plantea sobre el lavado de activos 

y su definición: 

Blanqueo de dinero, activo o capital; lavado, reciclaje o purificación de dinero; 
legitimación de capitales o de activos: son expresiones utilizadas frecuentemente como 

sinónimas. Todas ellas hacen referencia a múltiples procedimientos tendientes a una 

misma finalidad: encubrir el origen ilícito del producto de actividades ilegales tales 
como el tráfico de drogas, de armas, terrorismo, etc., hasta que aparezcan dichos 

productos como originados por actividades legítimas y puedan incorporarse y circular 

por la economía lícita, no relacionada con el delito. El fenómeno del blanqueo de 
capitales presenta tres características esenciales: mueve enormes sumas de dinero, 

utiliza técnicas sofisticadas y supera los límites nacionales para alcanzar dimensiones 

internacionales.
7
 

De las definiciones expuestas se puede concluir que el delito de lavado de 

activos es una actividad ilícita que genera recursos financieros producto de actividades 

ilegales y que afecta a toda la sociedad. Entre las actividades que originan estos 

capitales ya no se encuentra únicamente el narcotráfico, sino, también, el tráfico de 

armas, tráfico de insumos químicos, tráfico de material nuclear, trata de seres humanos, 

peculado, cohechos, extorsión, secuestro, sicariato, contrabando, etc. Las características 

esenciales de este delito son el movimiento de sumas de dinero y la utilización, en 

algunas ocasiones, de sofisticadas técnicas como el fraude electrónico. Esta última 

particularidad puede ocurrir a través de la creación de compañías en paraísos fiscales off 

shore en donde se transfiere electrónicamente el dinero ilícito. 

También se puede señalar, como regla general, que se trata de una de las 

actividades criminales más complejas, de difícil detección y comprobación, porque la 

delincuencia diseña metodologías, herramientas, estructuras financieras y económicas 

muy complejas para canalizar los recursos obtenidos. Esto se realiza a través de algunos 

                                                
6Miguel Cano y Danilo Lugo, Auditoria Forense (Bogotá: ECOEDICIONES, 2005), 6. 
7 Luis Manuel Lombardero Expósito, Blanqueo de Capitales Prevención y represión del fenómeno desde 

la perspectiva penal, mercantil, administrativa y tributaria (Barcelona, Editorial Bosch S.A., 2009),29-

30. 
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sectores económicos, como operaciones comerciales, financieras, bursátiles y 

societarias, principalmente; por lo que se genera una apariencia de legalidad. El 

delincuente logra incorporar a su patrimonio el capital ilícito y, de esta manera, 

incrementa su capacidad económica. 

De lo puntualizado se deduce que el delito de lavado de activos tiene múltiples 

orígenes que buscan encubrir el producto de actividades ilegales; y, a través de diversos 

medios, se logra que este capital aparezca como perteneciente a actividades legítimas. 

Todo esto es llevado a cabo con el objeto de que este dinero pueda circular por el 

sistema económico sin ningún inconveniente. 

Con el fin de establecer si una actividad económica está relacionada o es 

producto del lavado de activos, se deben identificar las características que se mencionan 

a continuación:  

1. Incluye un conjunto de operaciones complejas, fuera de parámetros normales 

relacionados con el movimiento financiero, ejecutando varias transacciones u 

operaciones con diferentes personas, canales, redes tecnológicas, etc. 

2. Son actividades inusuales que trascienden a dimensiones internacionales, ya que 

cuentan con un avanzado desarrollo tecnológico de canales financieros a nivel 

mundial
8
. 

3. Se convierte en un mecanismo a través del cual se oculta el verdadero origen de 

dinero proveniente de actividades ilegales, tanto en moneda nacional como 

extranjera, y cuyo fin es convertirlo en legítimo dentro del sistema económico de 

un país. 

4. Es transnacional, pues puede involucrar a varios países, más aún cuando la 

delincuencia busca que el sector financiero de un país le ofrezca facilidades para 

legitimar sus capitales. 

5. De acuerdo con lo planteado por Lombardero en El Blanqueo de Capitales; éste 

fenómeno: “presenta tres características esenciales: Mueve enorme sumas de 

dinero, utiliza técnicas sofisticadas y supera los límites nacionales […]”. 
9
 

                                                
8Donaliza Cano C. Auditoría Financiera Forense, Colombia, Valleta Ediciones, 2010 pàg.31 
9 D. Álvarez Pastor y F. Eguidazu Palacios, Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales, (Madrid: 

Marcial Pons, 2007), 11, citado por Luis Manuel Lombardero Expósito, Blanqueo de Capitales (España: 

Editorial Bosch,S.A., 2009), 30 (N 
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Para concluir se debe indicar que las características mencionadas conducen a 

señalar que las actividades económicas inusuales y no justificadas buscan encubrir y dar 

una apariencia legal al rendimiento y ganancias monetarias o de bienes de origen ilícito. 

Esto puede ser realizado por medio de innumerables transacciones nacionales e 

internacionales, a través de personas naturales o jurídicas y utilizando la tecnología. 

3. Breve reseña histórica del lavado de activos en el Ecuador 

En 1961 el Estado ecuatoriano se adhiere a la Convención Única sobre 

Estupefacientes publicada en el Registro Oficial No 320 del 27 de agosto 1964 

precisamente. En base a esta convención y a las recomendaciones de las Naciones 

Unidas, se elabora una nueva ley denominada: “Ley de Control y Fiscalización del 

Tráfico de Estupefacientes”, en 1970. Posteriormente, se aprueba en Viena “El 

Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas”, el cual fue ratificado por la República del 

Ecuador el 29 de junio de 1973, conforme publicación expedida en el Registro Oficial 

No. 345 del 10 de julio del mismo año. 

La Ley de Tráfico de Drogas y Estupefacientes de 1970 se mantiene en vigencia 

hasta el 5 de septiembre de 1974; lo que aparece definido en el Registro Oficial No.638 

del 13 de septiembre de 1974.Nueve años después de la última reforma, se promulga la 

Codificación de la Ley de Control y Fiscalización del Tráfico de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas en el Registro Oficial No 612 del día martes 27 de enero de 

1987. 

Un año después de esta codificación, el 19 de diciembre de 1988, se aprueba en 

Viena la “Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas”. Esta fue ratificada por el Congreso Nacional y publicada en 

el Registro Oficial No 400 del 21 de marzo de 1990. En el mismo año, dentro del 

Registro Oficial No. 523 del día lunes 17 de septiembre de 1990, se define una ley que 

menciona, en la legislación ecuatoriana, una especie de lavado de dinero, denominado 

“Conversión o Transferencia de Bienes”, el cual aparece tipificado en el artículo 77 de 

esta ley. 

Como resultado de la Cumbre de las Américasconferencia ministerial 

concerniente al lavado de dinero e instrumentos del delito– celebrada el 2 de diciembre 

de 1995 en Buenos Aires, se redactó un documento que contiene la conformación de 
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nuevas leyes y/o reglamentos relacionados al tema de lavado de dinero. En este 

documento se conmina a los estados participantes a tipificar el lavado del producto del 

tráfico de drogas como ilícito, así como la transferencia, conversión e inversión del 

producto ilícito de delitos graves, sea o no que esté relacionado con el tráfico de drogas. 

Adicionalmente, se plantea que deben dictarse y revisarse las leyes, los 

reglamentos y otras normas legales para enfrentar este delito y garantizar de una manera 

eficaz la incautación y decomiso del producto y los implementos con que se comete el 

delito. Se propone, además, que la modificación de las regulaciones tenga como fin 

facilitar la obtención de la información financiera y comercial cuando se la solicite a 

través de las autoridades encargadas de investigar o enjuiciar por delitos de lavado de 

dinero. Por último, el documento establece la necesidad de que los países miembros 

implementen tratados que faciliten la extradición eficaz por los delitos de lavado de 

dinero; existe, igualmente, una serie de regulaciones sobre actividades financieras y 

organismos reguladores y fiscalizadores de estas actividades. 

Es importante mencionar que la Comisión Interamericana para el Control y 

Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización de Estados Americanos (OEA) preparó 

un reglamento modelo aplicable a delitos de lavado relacionados con el tráfico ilícito de 

drogas y delitos conexos, cuya adopción se recomendó a los estados participantes. En el 

Ecuador el delito de lavado de dinero recién aparece en la Ley sobre substancias 

estupefacientes y psicotrópicas de 1990; anteriormente no existía la figura legal de este 

delito. La corriente mundial está dirigida a tipificar como delito, en las leyes internas en 

cada uno de los países, el lavado de dinero del producto de los delitos graves. Esto 

significaría, por ejemplo, la posibilidad de ejercer acciones penales por lavado de 

dinero, contra los individuos que se hubiesen aprovechado de dineros públicos. 

“Por considerarlo por importancia capital para el presente estudio aparece como 

uno de los anexos para este trabajo el reglamento modelo sobre los delitos con el lavado 

de dinero denominado ‘Reglamento modelo sobre delito de lavado relacionados con el 
tráfico ilícito de drogas y delitos conexos’, preparado por la comisión interamericana 

contra el abuso de drogas, de la organización de estados americanos. En este documento 

se podrá establecer las tendencias sociales y políticas que se convertirá luego en Ley de 
la república en lo que se relaciones al lavado de dinero.”

10
 

Como se puede observar en el contexto de la evolución normativa del país, el 

Estado ecuatoriano ha tratado de consolidar los lineamientos que los organismos 

                                                
10 Ernesto Vernaza Trujillo, El Lavado de Dinero, (Guayaquil: Grinjley, 1997), 9-16.  
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internacionales han dictado en esta materia y, por ende, va en correlación con la 

corriente mundial para tipificar este delito y establecer la posibilidad de que se ejerzan 

acciones para prevenirlo. 

4. El orden económico social como bien jurídico tutelado 

El bien jurídico en materia de lavado de activos, es aquel que es protegido por el 

conjunto de normas y base legal de un orden socioeconómico; sus elementos son: la 

libre competencia, la estabilidad y la solidez del sistema económico. Al respecto, es 

importante señalar que el capital de origen ilícito, una vez que es ingresado al sistema 

económico, se convierte en dinero o capital lícito. A través de este proceso, se perjudica 

a la economía de un país y se constituye en el justificativo para la implementación de 

metodologías que permitan la protección del orden socioeconómico como bien jurídico 

protegido.   

El costo financiero relacionado con las tasas de interés de los recursos generados 

ilegalmente es significativamente más bajo que los disponibles en el sistema financiero 

legal. Por esta razón, las empresas legales que financian sus actividades a tasas del 

mercado, se encuentran en desventaja con las empresas ilegales. Esto lleva a su 

marginación y resta sus condiciones de rentabilidad y liquidez para permanecer en el 

mercado: se vuelven vulnerables a ser absorbidas, en algún momento, por empresas de 

origen ilegal de forma monopolística.  

Por lo expuesto se entiende que la actividad económica del mercado no estaría 

garantizadas unos actores tienen ventajas sobre otros; de ahí que el orden 

socioeconómico sea el bien jurídico protegido para evitar la quiebra del sistema. El 

sistema económico recoge los intereses individuales, siendo esto un bien jurídico 

independiente y autónomo, pero de aplicación colectiva.
11

 

Al efectuar un análisis del bien jurídico tutelado es necesario realizar las 

siguientes puntualizaciones: 

La libre competencia en una economía de mercado representa una manifestación 

del ejercicio de la libertad de empresa en donde existe la certeza de que todos los 

actores están sujetos a las mismas normas, obligaciones y mecanismos de control. El 

                                                
11 Luis André Callegarí, Lavado de Activos (Lima: ARA Editores E.I.R.L. 2009) 72. 
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capital debe ser de origen legal para crear igualdad de condiciones entre los 

competidores.
12

 

Al analizar la estabilidad y solidez del sistema financiero, es evidente que 

cuando  el dinero legal se mezcla con el dinero ilegal proveniente de delitos, se genera 

desconfianza e inseguridad en el sistema financiero. Esto afecta peligrosamente la 

economía del país, por lo que los organismos de control como la Superintendencia de 

Bancos han dictado disposiciones de cumplimiento obligatorio para identificar 

adecuada y suficientemente a los clientes, así como las operaciones y actividades que 

realicen. Estas acciones y disposiciones contribuyen a que la licitud de los bienes que 

circulan en el mercado, específicamente el dinero y los títulos, estén protegidos contra 

la contaminación de dinero sucio de procedencia delictiva. 

 Gálvez señala que: 

[…] En derecho comparado se viene sosteniendo de manera reiterada que el bien 

jurídico protegido en el delito de lavado de dinero sería una pluralidad de bienes 

jurídicos, en el sentido que con las acciones de blanqueo, lavado y legitimación de 

capitales se afectan diversos intereses sociales y jurídicos. Dichos bienes jurídicos 

serían el orden socioeconómico, la administración de justicia así como también de 

forma inmediata la salud pública. Para algunos autores, el atentado al orden económico 

sería el medio para realizar la conducta legitimadora del capital, de tal manera que quien 

pretenda dar la apariencia de legalidad a los bienes tendrá que recurrir a la evasión de 

capitales, la creación de sociedades ficticias, etc. La sustentación de dicha tesis descansa 

en argumentos de carácter sistemático como la ubicación de la norma, y político 

criminales que giran alrededor del marco penal impuesto al delito de lavado.
13

 

Si se considera lo puntualizado, se torna indispensable el trabajar 

mancomunadamente en la prevención del lavado de activos. Los diferentes países deben 

integrar y participar activamente en la lucha contra las mafias de capitales ilegales, ya 

que solo así se permitirá el desarrollo de un mundo donde la erradicación de los 

crímenes de lesa humanidad sea una prioridad. 

                                                
12Ricardo Vaca Andrade, El Delito de Lavado de Activos en Ecuador, cita Jaime Náquira, Op. Cit. 

(2004), (Guayaquil, Edino, 2004), 20. 
 
13 Tomás Aladino Gálvez Villegas, El Delito de Lavado de Activos Criterios Penales y Procesales 

Penales Análisis de la Nueva Ley No. 27765,(Lima: Editora Jurídica Grijley E.I.R.L., 2004), 21-22. 
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5. Etapas en el proceso de lavado de Activos 

5.1. Determinación de las etapas en el proceso de Lavado de Activos 

La evolución de los sistemas de comunicación, los avances tecnológicos y la 

globalización han facilitado la aplicación de varios mecanismos para perpetrar el delito 

de lavado de activos. La metodología para hacerlo se basa en confundir, esconder y 

disfrazar los recursos provenientes de delitos para incorporarlos al torrente financiero 

legal. Estos movimientos u operaciones dan lugar a cuatro etapasde acuerdo a lo 

planteado por Vernaza en Lavado de Activosque dificultan el proceso de detección y 

comprobación de la operación del lavado. A continuación, se describen estas cuatro 

fases. 

La primera etapa es denominada “cambio”, ya que el delincuente busca cambiar 

los billetes o monedas de baja denominación obtenidos en la venta de drogas, por 

ejemplo por unos de mayor denominación. Esto se realiza con el fin de que el volumen 

billetes sea menor para el siguiente paso. Si la justicia lograra detectar este delito dentro 

de esta etapa, se podría juzgar a los delincuentes con esta prueba material; por esta 

razón, los principales delincuentes involucran a otras personas para que realicen esta 

operación.  

La colocación de los fondos obtenidos es la segunda etapa; esta consiste en 

incorporar el dinero o producto ilícito en el torrente financiero o no financiero de la 

economía local o internacional. En esta fase se vuelve necesaria la aplicación estricta 

del control bancario implementado a partir de las recomendaciones para el lavado de 

activos acordadas en la XV Conferencia Económica de Paris en 1989. Principalmente, 

debe existir el control de los depósitos sobre los 10.000 dólares, no se deben permitir 

depósitos sin identificación, las entidades bancarias deben mantener registros de al 

menos 5 años. 

En la tercera etapa, se presenta la decantación de los fondos o transferencias de 

recursos. En este momento es cuando el dinero o los bienes se introducen en una 

entidad financiera o no financiera y se realizan un sinnúmero de transferencias que 

ocultan el origen real de los recursos provenientes del delito. En otras palabras, el 

delincuente mezcla dichos recursos con dinero de origen legal, con el propósito de 

disimular su origen ilícito y alejarlos de su verdadera fuente.  
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Finalmente, la cuarta etapa del lavado de activos es la integración y goce de los 

capitales ilícitos que lograron ingresar al sistema financiero o no financiero, disfrazados 

como dinero legítimo.
14

 

Lombardero Expósito, en su obra Blanqueo de Capitales, acoge el modelo 

GAFI-FATF, considerado el de mayor sustento que tiene la región, y señala que en este 

modelo se diferencian tres etapas. 

En primer lugar, la ocultación, ubicación, sustitución o colocación que consiste 

en introducir los activos procedentes de los delitos cometidos dentro del sistema 

financiero. Vidales Rodríguez puntualiza, en relación a esto, que “es la fase en que 

resulta más sencillo detectar las operaciones de blanqueo por la rapidez en que debe 

efectuarse la sustitución de unos bienes por otros”
15

. 

Como segunda etapa está presente la estratificación, enmascaramiento o 

conversión. En esta fase se da la movilización del capital dentro del sistema financiero 

con el fin de complicar el rastreo de la fuente. Por último, en palabras de Lombardero: 

“La tercera etapa se encuentra en la integración o decantación, es decir, el afloramiento 

de los activos, dándoles una apariencia legal”
16

. 

A partir de lo puntualizado, se puede concluir que uno de los objetivos 

principales de este proceso es hacer desaparecer la enorme cantidad de dinero físico 

mediante su depósito en las entidades financieras, para posteriormente con los egresos 

del mismo distanciar esos bienes de su origen ilícito y obtener la máscara de licitud en 

el sistema financiero legal. 

Cabe destacar que existe una creciente profesionalización de las actividades 

relacionadas con lo ilícito, lo que ha dado lugar a que el sistema financiero se constituya 

en el medio más habitual empleado para el lavado de activos. Este factor ha ocasionado 

que la gran mayoría de gobiernos implementen mecanismos de control orientados a este 

sector. Como consecuencia, el lavado de activos se ha diversificado hacia otros sectores. 

                                                
14Ernesto  Vernaza Trujillo, El Lavado de Dinero,(Guayaquil: Grinjley, 1997), 24-25. 
15Hector Pérez y Roberto Reartes, Un enfoque Operativo, (Buenos Aires, Editorial Depalma, 2000), 163.  
16 Luis Manuel Lombardero Expósito, Blanqueo de Capitales, (España, Edit. Bosch, S.A. 2009), 48. 
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6. Ocultación, ubicación, sustitución o colocación 

6.1. Depósitos Bancarios 

Este es el procedimiento más empleado; según Blanco Cordero: 

[…] los bancos constituyen la puerta más accesible para introducir el dinero de 

origen delictivo en la economía legítima. El inconveniente radica en que la normativa 
actual sobre prevención del blanqueo de activos impide que nadie pueda presentarse en 

una entidad financiera con una gran suma de dinero efectivo, sin despertar ciertas 

prevenciones. Una solución para el blanqueador es la participación consciente del 
empleado en la operación, obviamente tras haberlo corrompido, otro es el 

fraccionamiento en pequeños ingresos de la suma, lo que se conoce como pitufeo, 

smurfing. El blanqueador fracciona los activos en medidas inferiores, que los pitufos u 

hormigas blanquean, siempre por valor inferior al que establezca la normativa para 

registrar las transacciones.
17

 

Dentro de este método, el blanqueador trabaja con una o varias instituciones 

financieras o usa los cajeros automáticos; también se puede considerar la apertura de 

cuentas por debajo de la cuantía mínima para que la entidad tenga el deber de 

informar.
18

 

6.2. Títulos Valores 

Para el proceso de lavado de activos, según Lombardero Expósito, el manejo de 

los títulos valores se constituye en una herramienta o medio financiero para mover 

capitales guardando la identidad de los titulares con el objetivo principal de mantener la 

confidencialidad y anonimato de sus poseedores. De la misma manera, si el sistema 

financiero permite la utilización de cheques anónimos que contengan únicamente la 

identificación de la institución financiera a cambio de dinero físico, también se oculta a 

los verdaderos tenedores. Por consiguiente, las entidades de control deberían expedir 

normas que no permitan la configuración de estos procesos de transferencia financiera. 

Estas normas deben propender a identificar de manera clara y transparente a los 

tenedores y beneficiarios en todas las transacciones financieras que se enmarcan en 

estos títulos valores.
19

 

                                                
17 Blanco Cordero, Responsabilidad Penal de los Empleados de Banca por el Blanqueo de Capitales, 

(Granada, 1999), 2,citado por Luis Manuel Expósito Lombardero, “Blanqueo de Capitales”, (España: Ed. 

Bosch, 2009):48. 
18 Luis Manuel Lombardero Expósito, Blanqueo de Capitales (España: Ed. Bosch, 2009), 50. 
19 Ibíd. 
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6.3. Ingeniería financiera 

Otra de las fases que intervienen en el lavado de activos, conforme lo señala 

Lombardero, es la ingeniería financiera; este autor menciona lo siguiente: 

Ejemplo de estas operaciones fueron los seguros de prima única, de los que las 

compañías no tenían obligación de entregar relación nominal de los clientes, 

garantizándose la opacidad del dinero negro aportado. Otros fueron las cesiones 
temporales de crédito. Las entidades financieras que habían otorgado un crédito, cedían 

una parte o la totalidad del mismo a un depositante. El beneficio de la entidad crediticia, 

lo constituía la diferencia del interés percibido por esta, del percibido por el cesionario. 

A cambio, al no estar regulados, no había retención de intereses ni se facilitaba ningún 

dato.
20

 

Este autor resalta la importancia de exigirá las instituciones relacionadas con los 

sistemas de seguros que reporten, permanentemente, a los organismos de control el 

origen y nómina de los clientes con quienes mantienen relaciones comerciales a fin de 

instrumentar cruces de información y poder determinar operaciones irregulares. Por otro 

lado, en relación a la cesión de créditos, las entidades financieras deben tener un manual 

de políticas de otorgamiento de crédito en el que se disponga la plena identificación de 

todos los actores en el proceso, para transparentar todos los movimientos crediticios de 

la entidad. 

6.4. Sorteos 

La iniciativa de los lavadores de dinero no tiene límites, pues juegan con las 

ilusiones de la gente al generar engaños con el único objetivo de blanquear el dinero 

ilícito; en palabras de Lombardero: 

Otro procedimiento empleado para el blanqueo de activos consiste en la adquisición de 

boletos (quinielas, loterías, etc.) premiados, que son títulos al portador. Normalmente, 

quien resulta ganador de uno estos sorteos suele tramitar su cobro a través de una entidad 
bancaria; por tanto, es posible que algún responsable de una [de]estas instituciones actúe 

como intermediario entre el premiado y quien desea blanquear sus activos, o incluso que 

actúe en este sentido sin la anuencia del premiado.
21

 

                                                
20 Ibíd., 51. 
21 Ibíd. 
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6.5. Negocios con gran número de transacciones en efectivo 

Lombardero también menciona la existencia de los negocios que generan un alto 

número de transacciones en efectivo. Dentro de estos, se puede identificar al sector 

informal vinculado al comercio susceptible de la concreción del sistema de mezcla en el 

que los activos provenientes de hechos delictivos pueden mezclarse con las actividades 

lícitas. De esta manera, se los convierte en un producto lícito; por lo que este 

mecanismo es un medio para justificar el origen de grandes sumas de dinero. 
22

 

6.6. Préstamo de dinero al contado 

Al analizar las fases en el proceso en el lavado de activos, Lombardero señala 

que también existen otras modalidades de ejecutar el proceso de blanqueamiento de 

capitales, es así que indica que en primer término se puede realizar “un gran número de 

préstamos de baja cuantía en ventajosas condiciones para los prestatarios, para 

recuperarlos posteriormente”
23

. 

En segundo término, puntualiza que se pueden realizar préstamos en países 

considerados paraísos fiscales garantizándolos con activos a favor de dichas 

jurisdicciones. Así, si no se devuelve el importe, se ejecutan las garantías. 

6.7. Casinos 

Otro de los lugares más adecuados para el lavado de activos es, sin duda un 

casino, porque la mecánica de entregar dinero controlado al cliente jugador para que 

pierda en sus juegos hace circular los capitales sucios para transformarlos en lícitos en 

forma calculada. Por otro lado, los clientes también pueden ejecutar esta práctica al 

realizar varias apuestas y cambiar sus premios en diferentes días.
24

 

                                                
22 Ibíd., 53. 
23 Ibíd. 
24 Ibíd. 
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6.8. Fundaciones y las ONG 

De acuerdo con Lombardero: “Las donaciones anónimas pueden esconder en 

determinados casos dinero negro. De este modo, podrían esconderse recursos en 

fundaciones y las ONG que son poco controladas”
25

. 

Es importante considerar que para que el delito de lavado de activos no se 

ejecute, los organismos no gubernamentales y fundaciones deberían aceptar estas 

donaciones siempre y cuando estén debidamente justificadas, para que los organismos 

de control puedan tener mejores elementos de juicio para detener este grave delito. 

6.9. Seguros 

Los seguros son otro medio para lavar activos, porque: “Cuando las 

indemnizaciones o  el valor de rescate de las pólizas son abonados, el efectivo obtenido 

queda perfectamente blanqueado”
26

. 

Así, por ejemplo, puede solicitarse un préstamo contra el valor de rescate de una póliza 

de seguro de vida. También puede contratarse una o varias pólizas de seguro de vida, 

para ser canceladas anticipadamente, perdiendo solo el valor de la penalización por 
dicha cancelación. Otra posibilidad es emplear una póliza de seguro por daños, para 

falsear una reclamación y obtener al menos una parte o el total del costo de la póliza
27. 

En relación con este método de lavado, Lombardero hace referencia a que el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) advierte que los seguros de vida o, en general, 

cualquier institución donde se realice una inversión son entidades que los delincuentes 

eligen para lavar activos. En efecto: “Por ejemplo el beneficiario de una póliza de 

seguro puede utilizar fondos de origen ilícito para comprar bienes, destruirlo 

deliberadamente y cobrar una indemnización en dinero limpio”
28

. 

De lo anotado se puede señalar que las compañías de seguros deberían 

implementar departamentos que se encarguen de investigar la veracidad de los hechos 

que presentan los asegurados a fin de evitar que se generen esta clase de acciones 

ilícitas. Si es que se reportan incongruencias en los datos, el órgano de control puede 

neutralizar este tipo de acciones que afectan a la fe pública. 

                                                
25Ibíd., 54. 
26Ibíd. 
27FIFEC, Consejo de Exámenes de las Instituciones Financieras Federales, Manual de Examinadores. 

Ley del Secreto Bancario y Lucha contra el Lavado de Dinero, 2005, 147, citado por Luis Manuel 

Lombardero Expósito, “Blanqueo de Capitales”, (España, 2009):54. 
28Ibíd. 
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6.10. Transporte físico de los activos 

El autor plantea que esta modalidad se constituye en uno de los procedimientos 

más rudimentarios y simples, ya que consiste en que las personas dedicadas a esta 

actividad transportan el dinero en efectivo, cheques y otros a países considerados como 

paraísos fiscales que tienen una alta protección al secreto bancario.
29

 

6.11. Hormigas japonesas 

Este procedimiento consiste en que el blanqueador japonés entrega a falsos 

turistas (las hormigas) una cantidad de dinero negro, que suele oscilar entre 3000 y 4000 
euros a cada uno, así como unos billetes de avión para París. Las hormigas compran en 

este destino productos de lujo como joyas, perfumes, bolsos, etc. A continuación, las 

hormigas vuelven a Japón y entregan estos productos recibiendo a cambio una comisión. 
Dichos objetos se ponen a la venta en tiendas de lujo pertenecientes al blanqueador 

japonés como artículos importados, integrándose las ganancias de la venta en la economía 

legal.
30

 

Este método alerta a la sociedad en general a fin de que configuren sistemas de 

control que permitan integrar al comercio informal para poder determinar las ganancias 

ilegales que se están dando en este sector.  

6.12. Subasta de obras de arte 

La subasta de obras de arte es un método muy utilizado por lavadores de dinero 

en donde existe un cómplice que recibe una fuerte cantidad de dinero por parte del 

blanqueador para que participe como postor en la compra de varios objetos en un remate 

de obras de arte u otra clase de bienes. El cómplice comprará al mayor precio los 

objetos para luego devolverlos al delincuente después del pago de una comisión.
31

 

6.13. Tarjetas de prepago de uso del servicio telefónico 

Recientemente ha sido detectado un nuevo método de blanqueo que afecta al  
sector de las telecomunicaciones. Consiste en la adquisición en efectivo de tarjetas 

prepago, que posteriormente son vendidas en establecimientos como cibercafés o 

similares. Al no ser las compañías de telecomunicaciones sujetos obligados por la 

                                                
29Boletín Estadístico Banco de España 03/2009, (España, 2009),105, <http://www.bde.ec/informes/be/>, 

citado por Luis Manuel Lombardero Expósito, “Blanqueo de Capitales”, (España, 2009):55. 
30 Ibíd. 
31 Ibíd., 55-56. 
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normativa de prevención del blanqueo de capitales, no deben efectuar comunicaciones ni 

indagar sobre el origen de los fondos, por muy cuantiosa que sea la operación
32. 

Al respecto es importante anotar que la legislación relacionada con esta materia 

debe ampliar el espectro de control para que el sector de las telecomunicaciones se 

incluya en el control de lavado de activos. De esta manera, se ayudará a impedir que los 

blanqueadores utilicen este sector para tal cometido. 

6.14. Compraventa entre países 

Las exportaciones se ven afectadas por este tipo de delito cuando se exportan 

bienes en valor inferior al declarado, cuando se finge una falsa exportación o cuando se 

exportan bienes que son difíciles de valorar; así también cuando se adquieren bienes en 

otro país con un sobreprecio, dinero que saldría del país para su lavado. 
33

 

6.15. Nuevos métodos online 

Con el avance de la tecnología, el lavado ha pasado al ámbito de la informática 

con los servicios online, mecanismo que se convierte en un instrumento más para la 

perpetración de este delito.
34

 

6.16. Becas de estudios 

Es inusual concebir que este tipo de operaciones se configuren a fin de dificultar 

el rastro que deja este delito; sin embargo, como lo menciona Sánchez: “Panizo 

González y Martín de los Mozos relatan el caso de un cártel de la droga colombiano que 

abona el salario de sus sicarios en el exterior a través de una fundación, en forma de 

becas para el estudio de idiomas en el extranjero”
35

. 

                                                
32FATF-GAI Report o New PaymentMethods, (2006),14, <http://www.fatf-

gafi.org/dataoecd/30/47/37627240.pdf>,  citado por Luis Manuel Lombardero Expósito, “Blanqueo de 

Capitales”, (España, 2009):56. 
33 GAFISUD, Tipologías regionales GAFISUD-2005, (2005), 12,  <http://uaf.cl/pdf/ Tipologías_ 

regionales GAFISUD>, citado por Luis Manuel Lombardero Expósito, “Blanqueo de Capitales”, (España, 
2009):56. 
34Luis Manuel Lombardero Expósito, Blanqueo de Capitales, (España: Ed. Bosch, 2009):56. 
35  Sánchez  Aránguez,El Delito de Blanqueo de Capitales,op. Cit. Pág. 67, citando a  G. A. Panizo 

González y A. M. Martín López de los Mozos, Blanqueo de fondos de origen ilegal, Madrid, Dirección 

General de la Policía, 1991,citado por Luis Manuel Lombardero Expósito, “Blanqueo de Capitales”, 

(España, 2009):57. 
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Por esta razón, es conveniente que las fundaciones, las ONG y centros de estudio 

permanentemente sean auditados por las autoridades competentes a fin de que en 

coordinación con los organismos de control se logren determinar los alcances que tiene 

la delincuencia en la región. 

  

                                                                                                                                          
 

 

 

 

 



27 

 

Capítulo segundo 

El control administrativo respecto a la normativa internacional en 

materia de lavado de activos 

 

Analizar el entorno internacional en materia de lavado de activosrelacionado a 

los mecanismos de control recomendados es de suma importancia, ya que la 

delincuencia organizada trasciende fronteras al cometer este delito. En muchos casos, se 

inician en los límites territoriales de un país, pero culminan en la jurisdicción de otro. 

Por esta razón con el objetivo de evitar las consecuencias devastadoras que conlleva el 

lavado de dinero, existen varios instrumentos internacionales para prevenirlo; estos 

contienen políticas para que los gobiernos que se adhieren a ellos implementen en su 

ordenamiento jurídico. Estas pautas también plantean que los estados estén a la 

vanguardia en los adelantos tecnológicos que implementa la delincuencia organizada, 

pues los sujetos que cometen este delito son muy innovadores y continuamente buscan 

nuevas formas de lograr sus propósitos ilícitos. 

El Estado ecuatoriano, en su afán de luchar contra el blanqueo de capitales, entre 

otros, es miembro de la Organización de Naciones Unidas (ONU); Organización de 

Estados Americanos (OEA); y, en el ámbito regional, forma parte del Grupo de Acción 

Financiera Internacional de Sudamérica (GAFISUD). Todos estos organismos se 

conformaron para mantener la paz y la seguridad internacional y han emitido varios 

lineamientos para coordinar acciones en la prevención, detección y erradicación del 

delito de lavado de activos. A continuación, se hará una sucinta descripción de la 

identidad de dichos organismos y de las recomendaciones formuladas por estas 

organizaciones para el desarrollo de una estrategia regulatoria preventiva. 

1. Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

La Organización de las Naciones Unidas cuyo establecimiento data del año 

1945 se constituyó como el primer organismo internacional preocupado ante las graves 

consecuencias que se estaban dando por el blanqueo de capitales. Ante la situación, 

emprendió acciones significativas, enmarcadas en el concepto de globalización, para 
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luchar en contra del lavado de activos y aprovechó, asimismo, la condición de contar 

con la más extensa diversidad de países miembros. 

La ONU regenta un programa para combatir activamente el lavado de dinero; 

este se denomina “Programa Mundial Contra el Lavado de Dinero” y forma parte del 

departamento contra la Droga y el Delito, ubicado en Viena. La ONU es un organismo 

internacional con capacidad para aprobar tratados o convenciones con fuerza de ley en 

un país, siempre y cuando el país haya firmado, ratificado y aplicado la convención, en 

concordancia con su constitución y legislación. La relevancia de este organismo a nivel 

internacional es tan grande que inclusive el Consejo de Seguridad de la Organización de 

las Naciones Unidas, en algunos casos, posee la potestad de exigir en forma vertical a 

un país que ha ratificado el convenio, el cumplimiento e implementación de sus 

recomendaciones, únicamente por medio de una resolución del mencionado consejo, sin 

intermediar otro trámite.
36

 Cabe mencionar que en el estado ecuatoriano no se ha podido 

implementar ya que nuestra legislación interna no lo permite. 

Al identificar que el narcotráfico estaba generando gran cantidad de dinero e 

ingresando al sistema bancario, la ONU, apoyada en su Programa para el Control de 

Drogas (UNDCP), enunció un acuerdo internacional para controlar el narcotráfico y el 

lavado de dinero estableciendo el instrumento internacional designado como 

Convención de Viena.  

La Convención de Viena, que data de diciembre de 1988, tiene como objetivo 

principal la lucha contra el tráfico ilícito de drogas a nivel internacional. Para ello, 

establece controles para evitar el cultivo de plantas de las que se extraen estupefacientes 

y para controlar la producción de elementos químicos que se utilizan en la fabricación 

ilícita de sustancias psicotrópicas. Adicionalmente, determina políticas para impedir el 

tráfico en donde utilizan niños o personas ajenas al delito; contempla sanciones como el 

decomiso al producto fruto de la acción ilícita; y, de ser el caso, extradiciones, entre 

otras.
37

 

Esta convención describe medidas que los países miembros deben acoger para 

combatir el tráfico ilícito de narcóticos, sin referirse al término “lavado de dinero”. Se 

                                                
36Banco Mundial, Guía de Referencia para la Lucha contra el Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Delito, (WashigtonDC: BID 2003), 2-3. 
37La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, (1998),<https://www.unodc.org/pdf/convention_1988_es.pdf>. 
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exige a los estados que forman parte que dentro de su ordenamiento jurídico se 

incorpore la penalización por esta actividad, pero no se considera la implementación de 

acuerdos para prevenir el lavado de activos. Sin embargo, el convenio, en su artículo 5, 

sí se refiere al decomiso: se podrán adoptar medidas necesarias para permitir la 

identificación, la detección y el embargo o la incautación del producto. 

Otra de las medidas a considerarse es la contenida en el artículo 7 en 

concordancia con el artículo 2 de la Convención de Viena; esta determina que los 

estados deberán prestar asistencia judicial recíproca. En otras palabras, debe existir la 

cooperación internacional para que se facilite la recepción de testimonios, declaración 

de personas sospechosas, seguimientos, otorgamiento de documentos e información 

judicial, inspecciones en diferentes jurisdicciones, investigación de objetos, cruce de 

información (expedientes, documentación financiera, comercial), obtención de pruebas 

de toda índole (carga de la prueba), etc.
38

 

El planteamiento de la cooperación internacional puede ser observado en el 

numeral 1 del artículo 9, donde se señala que “Las partes colaborarán estrechamente 

entre sí, en armonía con sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con 

miras a efectuar la eficacia de las medidas de detección y represión orientadas a 

suprimir la comisión de los delitos tipificados […]”
39

. 

De lo expuesto se puede manifestar que la convención apela a que los países 

criminalicen el tráfico ilícito de narcóticos; no obstante, también podemos indicar que 

sería deseable que las disposiciones citadas en lo relacionado a combatir este delito se 

plasmaran en Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos. Esto se propone, ya que figuras como el 

decomiso del producto obtenido del lavado de activos o la asistencia judicial recíproca 

determinados en el numeral 2 no se han legislado en nuestro país, factor que 

coadyuva en una falencia normativa que impide el fortalecimiento de los mecanismos 

de control. 

 

Otro de los instrumentos internacionales importantes contra el blanqueo de 

capitales, el cual fue aprobado por la ONU, es la Convención Internacional contra la 

                                                
38  Ibíd., 2. 
39 Ibíd. 
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Delincuencia Organizada Transnacional denominada Convención de Palermo. Esta se 

suscribió en diciembre del año 2000 en Palermo, Italia, y su objetivo es prevenir, 

investigar, enjuiciar y combatir eficazmente la delincuencia organizada transnacional. 

El prefacio de esta convención menciona lo siguiente:  

[…] Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo mismo ha de hacer la acción de la ley. 

Si el imperio de la ley se ve socavado no sólo en un país, sino en muchos países, quienes 

lo defienden no se pueden limitar a emplear únicamente medios y arbitrios nacionales. 
Si los enemigos del progreso y de los derechos humanos procuran servirse de la apertura 

y las posibilidades que brinda la mundialización para lograr sus fines, nosotros debemos 

servirnos de esos mismos factores para defender los derechos humanos y vencer a la 

delincuencia, la corrupción y la trata de personas […]40. 

Con la Convención de Palermo, la ONU busca un compromiso de todos sus 

países miembros para luchar en contra del crimen organizado con más fuerza que la 

utilizada por los delincuentes. Esta convención compromete a los países que la 

ratificaron a aplicar sus medidas mediante la aprobación de leyes nacionales, para 

detener el delito de lavado de dinero a través de la tipificación de todos los delitos 

graves (narcotráfico, corrupción, trata de personas, evasión fiscal, etc.) como 

subyacentes al lavado de activos sin límite territorial. 

A través de la fiscalización, también se propone identificar todas las formas de 

blanqueo de capitales, para lo cual es indispensable que se mantengan registros de los 

clientes bien documentados con su identificación y transacciones que realiza. Así, se 

podrá intercambiar información tanto a nivel nacional como internacional fomentando 

la cooperación entre estados. Además, se recomienda la posibilidad de que cada país 

cree una unidad de inteligencia financiera, para compilar, estudiar y transmitir 

información sobre transacciones sospechosas, inusuales e injustificadas.
41

 

La interrelación entre los países juega un papel decisivo en la lucha contra el 

lavado de activos, ya que el intercambio de información ayudará a la detección de los 

sujetos delictivos: 

[…]La Cooperación Internacional.- Cada país deberá proporcionar a otro país, 
sobre la base de un tratado, acuerdo o mecanismo de asistencia mutua legal o 

intercambio de información, el máximo grado posible de asistencia en conexión con 

investigaciones, informes y procedimientos criminales, civiles y administrativos 
relativos a la financiación del terrorismo, de los actos terroristas y de las organizaciones 

terroristas.- Además, los países deberían tomar todas las medidas posibles para asegurar 

                                                
40 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos, 

2004,<http://www.redsafeworld.net/news/la-convencion-de-palermo/>. 
41Banco Mundial, Guía de Referencia para la Lucha contra el Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Delito, (WashigtonDC: BID, 2003), página I4 
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que se denegará el refugio a los individuos acusados de financiar el terrorismo, y deben 

contar con procedimientos vigentes para extraditar, cuando sea posible, a tales 

individuos[…]
42

. 

El artículo 6 de la Convención de Palermo conmina a los estados parte a que 

adopten medidas normativas y legislativas para tipificar el lavado de activos como 

delito, cuando se lo haga intencionalmente, cuando exista conversión o transferencia de 

activos conociendo su origen ilícito tratando de ocultar su procedencia e incorporarlo al 

sistema legal.
43

 

Es obligación de los países miembros dictar las leyes y reglamentos que 

tipifiquen el blanqueo de dinero como un delito penal. Para que, a través de ellas, 

existan los medios de prevención, detección e identificación de los criminales dedicados 

a este negocio, con el fin de que sean detenidos y juzgados para que, en su efecto, no 

puedan usufructuar de las utilidades del dinero mal habido que tanto daño hace a la 

sociedad.  

Sin embargo, la Convención de Palermo en su artículo 7 emite medidas para 

prevenir el lavado dinero, lo que se cita a continuación: 

1. Cada Estado Parte: 
a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de los 

bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando proceda, de otros órganos 

situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles de utilizarse 
para el blanqueo de dinero a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de 

dinero, y en ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación 

del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia de las transacciones 

sospechosas; 
b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 de la presente 

Convención, que las autoridades de administración, reglamentación y cumplimiento 

de la ley y demás autoridades encargadas de combatir el blanqueo de dinero 
(incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades 

judiciales) sean capaces de cooperar e intercambiar información a nivel nacional e 

internacional de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno y, a 
tal fin, considerará la posibilidad de establecer una dependencia de inteligencia 

financiera que sirva de centro nacional de recopilación, análisis y difusión de 

información sobre posibles actividades de blanqueo de dinero. 

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables para detectar 
y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos negociables pertinentes, 

con sujeción a salvaguardias que garanticen la debida utilización de la información y sin 

restringir en modo alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán 

                                                
42Franklin Barriga Bedoya, El Lavado de Activos en Iberoamérica y la Necesidad de la Armonización 

Legislativa, (Quito: Instituto Ecuatoriano de Estudios para las Relaciones Internacionales, 2011), 35. 

 
43Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos, 

2004, <http://www.redsafeworld.net/news/la-convencion-de-palermo/>. 
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incluir la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las 

transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos 

negociables pertinentes. 
3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con arreglo al 

presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro artículo de la presente 

Convención, se insta a los Estados Parte a que utilicen como guía las iniciativas 

pertinentes de las organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha 
contra el blanqueo de dinero. 

4. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la cooperación a escala 

mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades judiciales, de 
cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin de combatir el blanqueo de 

dinero.
44

 

Se debe resaltar el hecho de que la ONU, a través de la Convención de Palermo, 

busca un compromiso de todos sus países miembros para que implementen medidas 

legislativas que penalicen el blanqueo de capitales, así como también el establecimiento 

de medidas de carácter administrativo que contribuyan a fortalecer el sistema de 

prevención al cometimiento de este delito, conforme lo determina en su artículo 9 

relacionado al control de la corrupción de los funcionarios públicos.
45

 

La Convención de Palermo es un instrumento internacional para prevenir el 

lavado de activos que sugiere la creación de redes de control internacional dinámicas y 

adaptables a los avances tecnológicos de un mundo globalizado con principios de 

mejora continua, con el objetivo común de detener el cometimiento de delitos graves 

que tienen réditos ilícitos y que perjudican al ser humano en su esencia.  

Debido a que varias empresas han conseguido legitimar y encubrir sus utilidades 

transfiriéndolas a través de sistemas financieros nacionales e internacionales como 

consecuencia de regímenes de anti lavado de dinero vulnerables, la ONU crea el 

Programa Mundial contra el Lavado de Dinero. Este es un proyecto de investigación 

cuyo propósito es incrementar la eficacia de las medidas de control internacionales 

contra el blanqueo de capitales. A través de asesoría, inducción de conocimientos 

técnicos y adiestramiento, se espera que en los estados miembros se logre la 

capacitación a los funcionarios de las empresas públicas y privadas para concientizar y 

conseguir el conocimiento del impacto y las consecuencias que se deriva del delito de 

lavado de activos. 

                                                
44Ibíd.  
45Convención Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2005. Codificación 1275 

Registro Oficial Suplemento 153. Estado: vigente. 
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Este programa también apoya el desarrollo de modelos jurídicos en 

concordancia con los principios de derecho de los países miembros; exhorta la creación 

de las unidades de inteligencia financiera; recomienda el entrenamiento de auditores, 

fiscalizadores y autoridades competentes para el control del blanqueo de capitales; 

propone el cruce de información para formar alianzas estratégicas; y determina la 

importancia del resguardo, custodia y archivo de documentación y base de datos de los 

clientes así como de sus transacciones.
46

 

Los programas creados por la ONU para detener y controlar el lavado de activos 

son una guía de referencia de suma importancia para nuestro país y para todos los países 

miembros. Estos establecen lineamientos para la implementación de instrumentos 

técnicos de anti lavado que deben formar parte del ordenamiento jurídico de cada país. 

Si estas políticas son recogidas por la legislación nacional y son aplicadas por los 

organismos competentes en esta materia contribuirían a combatir eficientemente las 

desbastadoras consecuencias que ocasiona este delito.       

2. La Organización de Estados Americanos 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) se remonta en su origen  

a   octubre de 1889 en la Primera Conferencia Internacional Americana que se llevó 

a cabo en Washington, D.C., cuyo objetivo fue  dar inicio a la Unión Internacional 

de Repúblicas Americanas. De esta manera, nació el sistema interamericano y se 

convirtió en el sistema institucional internacional más antiguo.
47

 Y fue creada en 

1948 cuando se suscribió en Bogotá Colombia la Carta de la OEA que entro en 

vigencia el 13  diciembre de 1951.  

Para 1992, el sistema interamericano adoptó las recomendaciones de la 

Comisión Interamericana contra el Abuso de las Drogas (CICAD), cuyo fin era el de 

controlar el lavado de dinero a través del congelamiento, decomiso y embargo de los 

bienes para evitar que los lavadores utilicen el sistema financiero legal para la 

colocación y conversión de dinero que tenga origen ilícito producto del tráfico de 

drogas. Para ello, se planteaba la restricción de la apertura de cuentas bancarias a 

nombre de terceros, ya que cada cliente debe ser identificado con documentación de 

                                                
46Banco Mundial, Guía de Referencia para la Lucha contra el Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Delito, (Washigton DC: BID, 2003), p. III 3 
47OEA. Quienes somos. <http://www.oas.org/es/acerca/quienes_somos.asp>. 
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identificación reglamentaria y públicamisma que deberá ser custodiada por las 

entidades financieras por más de cinco años. Esta información, siguiendo el protocolo 

de sigilo bancario, debe estar disponible en caso de que sea requerida por las 

autoridades competentes, para que puedan identificar, rastrear, aprehender, decomisar y 

confiscar activos involucrados con actividades irregulares como el tráfico de drogas
48

. 

Es importante mencionar que la Comisión Interamericana para el control del 

Abuso de Drogas (CICAD) se constituyó en 1990 y se encuentra formada por un grupo 

de expertos de 13 países miembros que forman parte de la OEA. Esta comisión aprueba 

la propuesta de reglamento denominado “Reglamento Modelo concerniente a Delitos de 

Lavado relacionados con el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos” y la remitió a 

la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos quien la adopta en la 

XXII Período Ordinario de Sesiones que tuvo lugar en 1992. Posteriormente, se remitió 

dicho reglamento, asimismo, a los gobiernos de los Estados miembros de la OEA con 

una recomendación específica para su implementación. 
49

 

3. Grupo de Acción Financiera sobre Lavado de Dinero 

El Grupo de Acción Financiera sobre el Lavado de Dinero (GAFI) fue creado en 

la Cumbre Económica de París en 1989 por los países del Grupo de los 7.Este es un 

organismo intergubernamental que tiene como finalidad desarrollar y promover una 

respuesta internacional para controlar el lavado de dinero y luchar contra el 

financiamiento del terrorismo. 

El GAFI emitió cuarenta recomendaciones inmediatas para ratificar y aplicar la 

Convención de las Naciones Unidas en Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas, que se aprobó en Viena el 19 de Diciembre de 1988. También 

se amplía el delito de blanqueo de capitales procedente de delitos graves, debiéndose 

determinar qué delitos de carácter grave serán atribuibles al blanqueo de capitales. Por 

lo puntualizado, este convenio busca que se decomise capitales y bienes provenientes de 

este delito. Para cumplir con esta recomendación, es necesario que las instituciones 

                                                
48

Hernando Hernández Quintero, El lavado de activos: Edic. Legales Gustavo Ibáñez, 1982.( Santa Fe de 

Bogotá: Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 1997, 39-40 

49Pacifico Rodríguez Villar y Mateo Germán Bermejo. Prevención del Lavado de Dinero en el Sector 

Financiero. (Buenos Aires: Ad Hoc, 2001),página. 64 

 



35 

 

financieras realicen seguimiento especial y minucioso de todas las operaciones 

complejas, sospechas o que no tengan una justificación lícita aparente; estas deberán ser 

denunciadas a las autoridades competentes quienes brindarán protección a los ejecutivos 

y empleados del sistema financiero que lo hagan. 

 El GAFI es un organismo que elabora políticas y reúne a expertos legales, 

financieros y encargados de hacer cumplir las leyes para lograr reformas nacionales 

legislativas y reglamentarias. Actualmente, son miembros 29 países y territorios y dos 

organismos regionales. Además, este organismo trabaja conjuntamente con varios 

organismos y organizaciones internacionales; a estas entidades se les da la condición de 

observadores dentro del GAFI, lo cual no les da el derecho de voto, pero les permite 

tener una participación total en las sesiones plenarias y grupos de trabajo. 

El   Grupo de Acción Financiera en el marco de sus competencias tiene tres 

funciones principales: 

1.- Promover la aprobación y aplicación de los estándares de anti lavado de 

dinero del GAFI en todo el mundo.  

Este objetivo hace referencia a la aprobación de patrones internacionales para 

todos los países por lo que se podría entender que su mandato va más allá de sus propios 

integrantes, aunque cabe indicar que el GAFI solo puede imponer sanciones a sus países 

y territorios miembros. Sin embargo, el fin se configura en exhortar a todos los países a 

que aprueben medidas para prevenir, detectar y enjuiciar a los lavadores de dinero; es 

decir, poner en ejecución Las Cuarenta Recomendaciones. El GAFI ha adoptado un 

proceso para identificar las jurisdicciones que representan obstáculos para la 

cooperación internacional en esta área; el proceso utiliza 25 criterios, que  son 

consecuentes con las Cuarenta Recomendaciones, para identificar dichos países y 

territorios no cooperantes y colocarlos en una lista pública. 

A un país no cooperante se le exige que arregle rápidamente estas deficiencias y, 

en el caso que un país no cooperante no realice los avances necesarios, se pueden 

imponer medidas. Estas medidas son acciones específicas tomadas por los países 

miembros del GAFI contra un país que aparece en la lista de países no cooperantes, 

como, por ejemplo, dar mayor atención a las relaciones comerciales y transacciones 

provenientes de dichos países. 



36 

 

Este organismo puede imponer medidas que serán aplicadas de manera gradual, 

proporcionada y flexible. Estas estarán relacionadas a la identificación de todos los 

clientes; la instauración de asesorías específicas para instituciones financieras que 

identifiquen a los clientes-beneficiarios, antes de establecer relaciones comerciales con 

individuos o compañías de un determinado país; la incorporación de controles y 

reportes sistemáticos de transacciones financieras, considerando con cuidado los 

efectuados con países considerados paraísos fiscales; informar a las empresas ajenas a la 

actividad financiera que las transacciones con entidades de los países conocidos como 

potencialmente no cooperante pueden correr el riesgo de lavado de dinero 
50

. 

2.-Supervisar y realizar seguimiento del progreso de los Estados miembros en la 

aplicación de medidas contra el lavado de dinero. Para contextualizar esta 

recomendación cabe señalar que esta se realiza mediante dos etapas: las 

autoevaluaciones y las evaluaciones mutuas. En la etapa de autoevaluación mutua, cada 

miembro responde a un cuestionario estándar todos los años sobre su aplicación de las 

cuarenta recomendaciones. En la etapa de evaluación mutua, cada miembro es 

examinado  y evaluado por los expertos de otros países miembros.  

En el caso de que un país no esté dispuesto a tomar las medidas necesarias para 

lograr el cumplimiento de las cuarenta recomendaciones, el GAFI exhorta a que todas 

las instituciones financieras otorguen especial atención a las relaciones comerciales y 

transacciones con personas, incluidas las compañías e instituciones financieras y, 

cuando sea oportuno, denuncien las transacciones dudosas es decir, aquellas que  no 

tienen un propósito económico claro o un objetivo legal evidente. En última instancia, 

si un país miembro no toma las medidas necesarias para lograr el cumplimiento, puede 

ser suspendido como miembro de la organización. Sin embargo, antes de imponer estas 

sanciones, existe el proceso de presión entre las partes.
51

 

3.- Analizar y presentar informes sobre las tendencias, técnicas y medidas del 

lavado de dinero.-  De acuerdo con el Banco Mundial, entre las funciones del GAFI se 

encuentra la siguiente: 

[…] analizar y reportar las tendencias, técnicas y métodos del lavado de dinero  

(también conocidos como tipologías). Para lograr esta parte de su mandato, el GAFI 

                                                
50Banco Mundial, Guía de Referencia para la Lucha contra el Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Delito, (Washigton DC: BID, 2003), p III 7. 
51Ibíd., III 9 
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publica informes anuales sobre las novedades en el lavado de dinero, a través de su 

Informe de Tipologías. Estos informes son muy útiles para que los países se mantengan 

al corriente de las nuevas técnicas o tendencias del lavado de dinero y de otras 
novedades al respecto

52
. 

A nivel regional para América del Sur, existe el Grupo de Acción Financiera 

Internacional de Sudamérica (GAFISUD) organismo del que Ecuador es miembro 

integrado por los siguientes Estados: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile,  

Paraguay, Perú, Uruguay y México.
53

 El GAFISUD fue creado el 8 de diciembre de 

2000 en Cartagena de Indias, Colombia. Su instauración tuvo lugar mediante la 

suscripción del Memorando de Entendimiento Constitutivo de este Grupo integrado por 

los representantes de los gobiernos de nueve Estados (Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay). A partir de  diciembre del 2006, 

México se incorporó como miembro pleno de la organización. 

Este grupo cuenta con la participación de Estados observadores y organismos 

internacionales que también cumplen con esa función. Entre estos países están: 

Alemania, España, Estados Unidos, Francia y Portugal; por otro lado, las organismos 

observadores son: la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Banco Mundial, el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Fondo Monetario Internacional (FMI), el 

grupo Egmont, la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol), la 

Organización de los Estados Americanos(OEA) a través de la Comisión Interamericana 

para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) y la Organización Internacional de 

Entidades de Fiscalización Superior (INTOSAI). 

Adicionalmente, como organizaciones afines, también asisten a las reuniones los 

siguientes organismos: el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), el Grupo 

de Acción Financiera Internacional del Caribe (GAFIC) y el Asia Pacific Groupon 

Money Laudering (APG). Todas estas organizaciones juegan un rol esencial en sus 

regiones en la lucha contra el lavado de activos
54

. 

Entre los objetivos principales que tiene este organismo, se encuentran los 

siguientes: la tipificación del delito de lavado, ya no solo como un delito subyacente el 

narcotráfico; la implementación de un sistema de prevención del delito que incorpore 

                                                
52 Ibíd.  
53Franklin Barriga Bedoya, Lavado de Activos en Iberoamérica y la Necesidad de la Armonización 

Legislativa, (Quito: Instituto Ecuatoriano de Estudios para las relaciones internacionales, 2011), 75. 
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obligaciones para el sistema financiero de identificación del cliente y comunicaciones 

de operaciones sospechosas; la incorporación de sistemas legales más eficientes que 

permitan perseguir el delito en las fases de investigación  y del proceso; y el desarrollo 

de mecanismos para la investigación y persecución del delito. Cabe señalar que la 

cooperación jurídica en materia de lavado de activos es su fin primordial
55

. 

El GAFISUD, previa evaluaciones realizadas a cada uno de los estados 

miembros, realiza sus recomendaciones a fin de que se cumplan los objetivos antes 

señalados a través del Pleno de Representantes y  el Consejo de Autoridades  

En Lavado de Activos en Iberoamérica y la Necesidad de la Armonización 

Legislativa, Franklin Barriga dice que: “La cooperación jurídica internacional es 

fundamental para la represión de estos delitos y evitar la inmunidad e impunidad. La 

Globalización de la Justicia es de singular importancia, a fin de enfrentar al crimen 

transnacional.”
56

. 

Al hacer referencia a la reciente normativa internacional expedida por los 

organismos internacionales y enfocada al control del delito de lavado de activos, cabe 

mencionar quese planteó la utilización de una plataforma para crear y desarrollar una 

red de contactos en la región denominada Red de Recuperación de Activos de 

(RRAG) cuyo objetivo es el de facilitar la identificación y localización, con la 

intención de facilitar la recuperación de activos, producto o instrumentos de actividades 

ilícitas a través de los puntos de contacto designados por cada Estado. 

La creación de esta plataforma fue señalada por el Directorio del Consejo 

Nacional contra el Lavado de Activos en su resolución CONCLA-2014-0001. Esto fue 

realizado por iniciativa de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) y con el apoyo de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 

Drogas de la Organización de  Estados Americanos (CICAD/OEA), la INTERPOL y el 

Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD). Este último es un organismo 

regional que tiene como fin prevenir y combatir el delito de lavado de activos y el 

financiamiento del terrorismo. 

La RRAG cuenta, desde octubre 2010, con una plataforma electrónica para el 

intercambio de información en un ambiente seguro. Ecuador, como miembro de este 

                                                
55www.gafisud.org /portalicd/index.php/inter-uif/gafisud 
56Franklin Barriga Bedoya, Lavado de Activos en Iberoamérica y la Necesidad de la Armonización 

Legislativa, (Quito: Instituto Ecuatoriano de Estudios para las relaciones internacionales, 2011), 51. 

http://www.gafisud.org/


39 

 

organismo, “ha designado sus puntos de contacto para promover el intercambio de 

información con los países miembros de  GAFISUD”
57

. 

4. Otros organismos que luchan para prevenir el lavado de activos 

Entre los organismos internacionales que tienen como objetivo prevenir el lavado de 

dinero o blanqueo de capitales se puede mencionar a los siguientes:  

1. El Grupo Egmont Arenberg de Bruselas coordina al grupo internacional de 

unidades de inteligencia financiera (UIF). Su objetivo se centra en la promoción 

y mejoramiento de la cooperación internacional para la prevención del lavado de 

activos y combate del financiamiento del terrorismo. Esta organización tiene 116 

unidades de inteligencia financiera como miembros; para seguir funcionando, 

estas deben certificarse periódicamente ante el grupo y demostrar que cumplen 

con los preceptos, principios y normas establecidas.
58

 

2. IMOLIN es la Red Internacional de Información sobre Lavado de Activos cuyos 

fines apoyar en la lucha y prevención del lavado de activos a través del Internet. 

Dispone, además, de información clasificada que es de interés sobre todo para 

los gobiernos y las organizaciones dedicadas a erradicar este delito.
59

 

3. UNODC es una Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, su 

trabajo se enfoca en desarrollar varios programas para luchar contra el lavado de 

activos, crimen organizado, corrupción tanto pública como privada y 

prevención del terrorismo. 
60

 

Es importante que los gobiernos dispongan de acciones de regulación integral 

que garanticen la aplicación de leyes y reglamentos para una adecuada prevención de 

lavado de activos. 

Identificada la problemática existente y los diversos mecanismos para perpetrar 

el delito de lavado de activos, se puede manifestar que varios países a nivel mundial, a 

través de diversas organizaciones, han luchado arduamente en la prevención del lavado 

de activos. Para ello, han trabajado en la elaboración de recomendaciones y normas 

                                                
57 Registro Oficial No 397, 16 de diciembre del 2014, 35. 
58OEA, Convenios e instituciones internacionales que tratan el lavado de activos. 

<http://www.cicad.oas.org/Main/Template.asp?File=/lavado_activos/framework_spa.asp>. 
59 Ibíd. 
60Ibíd. 
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tendientes a salvaguardar a las instituciones financieras y aseguradoras, principalmente, 

para que no sean el blanco de este delito. 

La Declaración de Principios del Comité de Basilea –Grupo de los 10, fue 

creada a raíz de una crisis financiera en Alemania que se produjo por problemas de 

transacciones con monedas extranjeras. Los miembros de este comité son los países con 

mayor representación en el Fondo Monetario Internacional, entre ellos tenemos a: 

Alemania, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, 

Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza. 

En 1988 dicho comité dictó la Declaración de Principios sobre el control 

bancario eficaz; allí se propone que se practique la prudencia financiera. En este 

documento se definen recomendaciones para que las instituciones bancarias establezcan 

un 8% de reserva del total de activos de riesgo como el crédito, tasas de interés, 

liquidez, riesgo operativo, etc. con el objetivo de que las entidades financieras se 

protejan ante riesgos que afrontan. Adicionalmente, se plantea que los bancos 

implementen procedimientos apropiados sobre prácticas de regulación y supervisión de 

los mercados bancarios internacionales que prevengan problemas en el futuro con un 

buen gobierno corporativo, con eficientes sistemas de control interno
61

, que conduzcan 

a conocer a los clientes. 

Todo esto fue propuesto debido a que las instituciones financieras son 

consideradas como el medio más sensible que puede ser utilizado como intermediario 

para la transferencia o depósitos de fondos de origen criminal. A través de innumerables 

transferencias, se desvanece tanto el origen de los fondos como la identidad de quienes 

los realizan; de tal manera, se blanquea el dinero de origen ilícito.  

El Comité de Ministro del Consejo de Europa determinó que el sistema bancario 

es el medio eficiente para ejercer acciones preventivas, pues se puede contribuir 

certeramente a la represión de este delito a través de las autoridades competentes. Como 

consecuencia de esto, la declaración general de principios deontológicos solicita a la 

alta dirección de los bancos que implementen procedimientos y un protocolo adecuado 

en la captación de recursos, para, así, registrar la identidad de sus clientes y lograr 

detener la ejecución de operaciones de dudosa procedencia, en cumplimiento de la ley. 

                                                
61El Comité de Basilea y sus principios básicos, En “Economía y Finanzas para todos”,< 

http://blog.pucp.edu.pe/item/24267/el-comite-de-basilea-y-sus-principios-basicos>. 
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A fin de lograr el control de las operaciones de blanqueamiento de dinero, la 

declaración de principios en contra del lavado de activos ha acordado reglas y 

procedimientos para el sistema financiero, entre las cuales se encuentran: identificar al 

cliente en sus transacciones; evitar depósitos anónimos; y supervisar y controlar los 

depósitos que superen los 10.000 dólares. Dicha declaración determina que cuando el 

banco tenga sospechas razonables de que las operaciones de un determinado cliente 

provienen o tienen como finalidad actividades delictivas debe informar inmediatamente 

a la unidad de investigación financiera para que tomen acciones inmediatas en 

concordancia con la ley.
62

 

A partir de lo puntualizado, se puede plantear que para prevenir el lavado de 

activos no se pueden omitir documentos, ya que se debe disponer de la identificación 

exacta y verificable de los clientes. Con ese fin, las instituciones deben estar atentas a 

las alertas como transferencias u operaciones fuera del contexto común, así como a la 

utilización de cuentas cifradas que tengan como finalidad el ocultamiento de identidades 

y no definición de origen de los fondos. 

Finalmente, en relación con el delito de lavado de activos, se puede hacer 

mención de otros dos mecanismos internacionales que dictan normas para prevenir este 

delito: el Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) y la Convención de 

Estrasburgo. El MEM fue establecido en 1998 dentro de la II Cumbre de las Américas 

su propósito central es dar seguimiento a los productos obtenidos como fruto de la 

aplicación de las recomendaciones y normas sobre prevención de lavado de dinero. Por 

otro lado, la Convención de Estrasburgo
63

, suscrita en 1990 por el Consejo de Europa, 

en esta se dictan normas relacionadas a la identificación del delito de lavado de dinero, 

embargo y decomiso de todos los beneficios económicos y financieros que provengan 

de la acción delictiva de blanqueo de capitales. 

                                                
62 Luis E. Sánchez Brot, Lavado de Dinero Delito Transnacional, Buenos Aires. Editorial Fedye, 2002, 

p28-31 (N) 
63Pacífico Rodríguez y Mateo Bermejo, Prevención del Lavado de Dinero en el Sector Financiero, 

(Buenos Aires: Ah Hoc, 2001) 65. 
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Capítulo tercero 

Mecanismos de control implementados en el sistema financiero 

En el Ecuador, el Directorio del Consejo Nacional Contra el Lavado de Activos 

mediante resolución CONCLA-2014-0001 expidió la Política Nacional de Prevención 

que tiene como objetivo delinear una estrategia encaminada a prevenir el delito de 

lavado de activos.  

En este acápite es preciso examinar las diversas estrategias de control que se han 

presentado; para ello, el nudo de este análisis se configurará en la propuesta recogida 

por Rodríguez y Bermejo en su libro Prevención del Lavado de Dinero en el Sector 

Financiero. Estos autores sostienen que la creación de mecanismos de autorregulación 

dentro del marco de una regulación responsable se manifiesta como uno de los factores 

para desarrollar un apropiado sistema de prevención frente a las sanciones que se 

enmarcan en las denominadas acciones de comando y control y la propuesta de 

regulación responsable de Ayres y Braithwaite. La propuesta de estos autores se 

denomina “Régimen penal administrativo” y establece una pirámide de sanciones de 

intensidad creciente conforme lo dispone la ley 961/98 de Brasil LeidosCrimes de 

LavagemouOcultacao de BensDireitos e Valores. 

Al iniciar con el análisis, se debe indicar que existen dos límites importantes a la 

actividad normativa del Estado: la afirmación de que ciertas actividades no normativas 

del estado pueden resultar más útiles que las jurídicas y el reconocimiento de que el 

estado no posee el monopolio normativo. 

 El primer límite implica que el Estado puede proveer de información a los 

regulados para un mejor desarrollo de sus actividades: educarlos para cumplir la ley, en 

lugar de castigarlos. Además, se puede otorgar participación a los regulados en el 

cumplimiento de las normas e incluso negociar el cumplimiento voluntario de objetivos 

planteados. Por otro lado, el segundo límite hace referencia a que las empresas, 

asociaciones y entidades también pueden crear estándares y normas que se constituyan 

en instancias auto regulatorias que el Estado puede aprovechar para la concreción de 

objetivos de interés público. 

La estructuración de los mecanismos de control requiere de una estrategia 

regulatoria es decir se debe seguir el protocolo de un proceso de acciones por parte de 
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las organizaciones para construir las diversas políticas en un determinado sector. El 

diseño de las normas debe considerar que su aplicación contemple sanciones o 

incentivos. 

Es menester señalar que dentro del diseño de una adecuada estrategia es 

indispensable realizar un estudio del impacto de las normas regulatorias para determinar 

la efectividad que estas tienen. Una estrategia regulatoria contempla el objetivo, la base 

legal (normas), las acciones que garanticen su cumplimiento, la organización (estado, 

empresa, entidad) y, finalmente, la evaluación. Este último componente sirve para 

determinar los puntos de quiebre y realizar una retroalimentación que provoque la 

construcción de medidas correctivas, conforme el esquema tomado del libro Prevención 

del Lavado de Dinero en el Sector Financiero.  

        Objetivo-----norma------acciones y organización    evaluación del impacto 

 

 
64

 

 

Una estrategia reguladora debe estar alineada a los objetivos básicos de una 

política pública sobre lavado de dinero y tener congruencia entre los objetivos y 

sanciones que se plantean. Asimismo, debe contar con un organismo competente que 

ejecute las acciones y haga cumplir la ley. Finalmente, todas estas acciones deben lograr 

el efecto deseado a través de un alto nivel de cumplimiento al menor costo posible para 

la sociedad. 

1. Los objetivos de una estrategia regulatoria 

Al respecto es importante indicar que los objetivos en los cuales se debería sustentar 

una estrategia regulatoria serían los siguientes: 

1. Privilegiar los sistemas preventivos sobre los sistemas represivos, ya que es 

mejor prevenir que lamentar, la prevención evita perjuicios financieros, daño de 

                                                
64Pacífico Rodríguez y Mateo Bermejo, Prevención del Lavado de Dinero en el Sector Financiero, 

(Buenos Aires: Ah Hoc, 2001) 32. 
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imagen, afectación en varios ámbitos ya que de lo contrario acarrearía perjuicios 

al sistema financiero en términos de credibilidad y confianza.   

2. El cumplimiento de estándares y principios internacionalmente acordados, es de 

irrestricta aplicación, conforme se señaló en el capítulo II, ya que el delito de 

lavado de activos trasciende fronteras nacionales y afecta al sistema financiero 

de la comunidad internacional y de la misma manera a los gobiernos. 

2. Estrategia regulatoria de comando y control 

Las estrategias de comando y control regulatorias son aquellas que se 

fundamentan en la imposición de sanciones, acciones de coerción por parte del Estado 

para el cumplimiento de una norma. Esto quiere decir que la fuerza de la ley es usada 

para prohibir ciertas conductas y para demandar acciones positivas que permitan 

desarrollar una actividad. 

Sin embargo existen datos que indican que este camino no es el más adecuado 

ya que es costoso y su rigidez torna al sistema complejo, creando un conjunto de 

normas adversas e inflexibles cuyo efecto es contrario a lo que se quiere conseguir., no 

obstante también conlleva ventajas ya que la fuerza y el temor que marca promueve la 

inmediatez de su cumplimiento. 

Pacífico Rodríguez y Mateo Bermejo en su libro Prevención del lavado de 

dinero en el sector financiero nos dicen que:  

Los diversos cuestionamientos a esta estrategia han señalado que no siempre resulta 
conveniente que sea el Estado el que fije los estándares de conducta de los ciudadanos, sino que, 

en la mayoría de los casos, es más apropiado institucionalizar la autorregulación. Otra serie de 

estudios han buscado alternativas a la imposición de sanciones y han señalado la existencia de 
otras vías, como la información, la educación y la propaganda adversa. Finalmente, estas 

investigaciones sostienen que la amenaza de la sanción no es la principal causa de que los 

regulados cumplan con la ley, sino que debe tomarse en cuenta el sentido de responsabilidad 

social de los regulados y los incentivos a actuar dentro de la ley que el régimen regulatorio crea. 
65

 

3. La autorregulación 

 La autorregulación se configura como la primera estrategia para superar los 

problemas que plantea el presupuesto de comando y control; esta consiste en la 

participación de los regulados en la formulación y aplicación de las normas regulatorias. 

                                                
65Ibíd, 37-39. 
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Para que se implementen regímenes autorregulatorios, normalmente se instituye una 

organización que desarrolla un sistema de reglas cuyo cumplimiento se asegura entre 

todos los miembros. Cabe señalar que la autorregulación también puede asumir una 

forma mixta asociada con un control estatal; un ejemplo de este sistema puede ser el 

instituido en el sector financiero del Reino Unido con su régimen autoregulatorio, 

establecido bajo el FinancialServicesAct de 1986. Las normas legales pueden sujetar la 

autorregulación al escrutinio y aprobación previa de la administración. Este método 

tiene amplia aceptación en numerosos sectores y es propuesto por diversos autores 

Ayres y Braithwaite (1992); Ogus (1994,1995); Mayer (1995); Baldwin y Cave 

(1999), Braithwaite (2000ª), entre otros.
66

 

Ayres y Braithwaite sugieren los regímenes bajo los cuales las organizaciones 

formulan sus propias normas, pero las someten a la aprobación de los órganos públicos. 

Esta opción brinda una serie de ventajas en comparación a los regímenes tradicionales 

de comando y control, como las siguientes:  

 El alto nivel de compromiso de las firmas y asociaciones con sus propias 

normas. 

 Las normas regulatorias son diseñadas con un mayor grado de conocimiento 

técnico, información y posibilidades de innovación. 

 La estrecha relación entre la regulación y lo que las firmas aceptan como 

estándares realistas y realizables. 

 Mayor efectividad en la detección de violaciones y un reaseguro de la existencia 

de condenas cuando resulta necesario aplicar sanciones. 

 Mayor comprensión de las normas por parte de los propios regulados. 

 Mayor dinamismo de las normas que pueden adaptarse más rápidamente a los 

cambios. 

 Mayor efectividad y menores costos de los procedimientos de monitoreo y 

aplicación.  

Ogus, por otra parte, señala la existencia de algunos problemas asociados con  

los mecanismos autorregulatorios: 

 El costo de aprobar normas autorregulatorias puede ser alto. 

                                                
66Ibíd, 41 
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 Las normas escritas por autorreguladores pueden ser autocomplacientes y no ser 

inmunes a los problemas que afectan a la estrategia de comando y control.  

 El procedimiento empleado para producir reglas autorreguladas puede verse 

afectado por falta de transparencia, responsabilidad y falta de aceptación al 

público. 

 Falta de independencia de los órganos autorregulatorios que pueden despertar 

desconfianza. 

 La opinión pública puede demandar que el Estado asuma el ejercicio pleno de 

sus facultades regulatorias frente a un escándalo. 
67

 

4. Modelos disuasorios 

Se fundamentan en la creación de sanciones para todo incumplimiento, las faltas 

son sancionadas con el rigor de la ley, el presupuesto del modelo es que las sanciones 

aplicadas son eficaces en su efecto de prevención general, esto es, que la norma y la 

sanción tienen un efecto disuasivo general. 

Existen teorías que cuestionan el modelo ya que existen otros factores 

relacionados con el cumplimiento o incumplimiento de las normas que van más allá de 

la existencia de una amenaza, como la mayor o menor información disponible para su 

cumplimiento, su costo de aplicación es alto y el período de adecuación es amplio. 
68

 

 

5. Modelo facilitador 

Se constituye en una de las posturas que cuestiona el modelo disuasivo. Existen 

varias actividades que un regulador puede realizar para elevar la tasa de cumplimiento, 

sin necesidad de llegar a una sanción. Un regulador puede llevar a cabo actividades 

educativas, intentar formas de persuasión o incluso entrar en negociaciones con los 

regulados para facilitar su cumplimiento. También se puede proporcionar consejo o 

emitir guías de mejores prácticas o, a su vez, funcionar como un carril de información 

para los regulados. 

                                                
67 Ibíd. 49-50 
68Ibíd, 43-44 
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En la experiencia internacional existe una fuerte tendencia a reemplazar o 

complementar los modelos disuasorios con modelos facilitadores, debido a que las 

ventajas son numerosas: sancionar es costoso, mientras que convencer es más barato. 

Los modelos disuasorios suelen generar una cultura de la resistencia en las 

organizaciones, mientras que los modelos facilitadores fomentan la cooperación y 

colaboración.  

Adicionalmente, la elaboración de normas respaldadas con sanciones requiere 

normalmente más tiempo y recursos, por lo que no es susceptible de adaptarse 

rápidamente a los cambios tecnológicos. La persuasión es capaz de logar el 

cumplimiento del objetivo regulatorio aun en aquellas industrias y actividades en donde 

la innovación tecnológica provoca que el ámbito de aplicación de las normas cambie 

rápidamente.
69

 

6. Responsabilidad social e incentivos 

 Existen básicamente dos modelos que describen cómo las decisiones ocurren en 

las organizaciones modernas: el modelo de la acción racional con arreglo a los fines y 

con arreglo a las organizaciones.  

6.1. Modelo de acción racional con arreglo a los fines 

 Este tipo de modelo configura la toma de decisiones en base al conocimiento de 

las alternativas, de sus consecuencias y a la capacidad de ordenar sus preferencias. Es 

decir, la empresa toma sus decisiones seleccionando la alternativa que le proporciona 

mayor expectativa de satisfacer sus preferencias; para ello, se realiza un cálculo de 

utilidad sopesando los costos y los beneficios que produce la alternativa.  

Este modelo permitió el desarrollo de numerosos análisis de los costos y 

beneficios de diversos regímenes regulatorios. Entre las herramientas analíticas 

elaboradas podemos señalar: el Análisis de Costo Beneficio (ABC), también se 

encuentra el análisis de costo de cumplimiento requerido en el Reino Unido y la 

Comunidad, así como el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR). 
70
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6.2. Modelo de acción racional con arreglo a las organizaciones 

Este modelo describe la conducta de las organizaciones como motivada; desde 

esta perspectiva, las decisiones son tomadas en base a una lógica de apropiación o 

correspondencia entre las situaciones concretas y los mandatos de una norma moral, 

social o jurídica. Por lo tanto, la amenaza de sanción tiene solamente una influencia 

parcial en la conducta del regulado, pues la conducta está específicamente dirigida al 

cumplimiento de la norma y se produce por la voluntad misma del regulado de 

identificar cuál es la conducta correcta en la situación dada. 

La consecuencia inmediata de esta perspectiva es la necesidad de que las normas 

regulatorias se encuentren en consonancia con otros marcos normativos (normas 

sociales, éticas, valores culturales), pues ello permitirá un mayor grado de cumplimiento 

al estar apoyadas por mecanismos no jurídicos de control social. 

Después de haber expuesto tanto el modelo de la elección racional con arreglo a 

los fines y a las organizaciones las cuales tienen como perspectiva la conducta ajustada 

a normas, se puede indicar que estos relativizan la eficacia de la amenaza de la sanción 

para lograr el cumplimiento de los objetivos regulatorios. Esto se debe a que el  primero 

subraya la necesidad de crear incentivos básicos que coadyuven a la realización de la 

conducta deseada y el conductual destaca la necesidad de una correspondencia entre el 

contenido de las obligaciones que nacen de las normas regulatorias y las exigencias de 

otros regímenes normativos como la ética, la moral social, los usos y costumbres, los 

valores culturales.
71

 

7. Modelo de Regulación responsable de Ayres y Braithwaite 

Este modelo está basado principalmente en la libre elección racional y de 

conductas reguladas por normas, encaminadas a implementar los mejores procesos, 

programas de control y prevención. El modelo en mención se basa en seis postulados, 

que se citan textualmente a continuación: 

Las corporaciones están formadas por una mezcla de compromiso con las 

normas existentes en una sociedad y con los valores de la racionalidad económica. No 

se puede desarrollar una apropiada estrategia regulatoria si no se comprende que a 
veces, los empresarios están poderosamente motivados por hacer dinero y que, a veces, 

están poderosamente motivados por su sentido de la responsabilidad social; en 

                                                
71 Ibíd., 46-48.  
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diferentes momentos y contextos cada una de estas motivaciones cobra preeminencia 

sobre la otra. 

-Una estrategia basada mayormente en la persuasión y la autorregulación va a ser 
aprovechada cuando los actores estén motivados primariamente por su racionalidad 

económica. 

-Una estrategia basada mayormente en la aplicación de sanciones va a minar la buena 

voluntad de los actores cuando éstos están motivados por su sentido de responsabilidad. 
- Penalizar es costoso; persuadir es barato. Una estrategia basada en su mayor parte en 

aplicar penas desperdiciará recursos en litigar que deberían ser utilizados para 

monitorear y persuadir; un regulador altamente punitivo va a pasar más tiempo en los 
tribunales que inspeccionando a los regulados. 

- Una estrategia basada centralmente en aplicar penas genera una subcultura de 

resistencia a la regulación en las empresas, por la cual son incorporados a los modos de 

socialización de cada industria métodos de resistencia legal. Las acciones punitivas 
crean un juego en el que las firmas desafían el espíritu de la ley explotando 

inconsistencias o lagunas y el Estado emite normas cada vez más elaboradas y 

específicas para llenar estas lagunas, lo que conduce al legalismo. 
- Una mayor importancia debe otorgarse a la persuasión en aquellas industrias en las 

que el cambio tecnológico y las realidades del ambiente cambian tan rápido que no es 

posible mantener actualizadas regulaciones desarrolladas.
72

 

Los autores sugieren la implementación de estrategias en el sector financiero que 

combinen la prevención y las acciones sancionadoras; sin embargo, reconocen que se 

debe priorizar la prevención, ya que consideran que tiene un costo inferior que la 

sanción. Para lograrlo se requiere de concientización y capacitación de los entes 

regulados, con el objeto de evitar justamente la sanción.  

Este modelo busca implementar en el sistema financiero el sentido de 

responsabilidad social y colaboración para prevenir y detener el lavado de activos, para 

generar un compromiso de lucha contra este crimen que perjudica considerablemente al 

Estado, pues son capitales que no tributan, que se ocultan y provienen de actos ilícitos. 

En relación a los sistemas de control de lavado de dinero, la Comisión Andina de 

Juristas sostiene que el establecimiento de un sistema, en el que podemos incluir el de 

prevención de lavado de dinero, tiene diferentes aspectos de estudio en los diferentes 

países. Es así que, dicha comisión desarrolló una metodología aplicada, denominada 

“Ciclo de Cumplimiento”
73

 

El ciclo de Cumplimiento contempla los siguientes aspectos conforme la 

Comisión Andina de Juristas: 

                                                
72Pacífico Rodríguez y Mateo Germán, Prevención del Lavado de Dinero en el Sector Financiero 

(Buenos Aires, Ad-Hoc, 2001),50-51. 
73Comisión Andina de Juristas, Lavado de Dinero: El Sistema Legal y su Impacto Socioeconómico, 1era 

edición Perú, (Lima: 2000), 122 
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1. La formulación de disposiciones normativas, políticas y procedimientos. 

2. Su puesta en vigencia. 

3. La exigencia de su cumplimiento. 
4. Su revisión y seguimiento. 

74
 

La eficacia del ciclo señalado, depende de los elementos como: a) autoridad, b) 

medios o recursos, y c) controles; ejecutado en organismos que mandatoriamente deben 

cumplir leyes de prevención. 
75

 En otras palabras, esta metodología puede ser aplicable 

a nivel macro o micro en un sistema. 

En relación con el primer elemento la autoridad, cabe señalar que esta se 

encuentra intervenida por niveles: el primer nivel se encuentra ejercida por la 

Superintendencia de Bancos que se constituye en un organismo de control; y, en el 

segundo nivel, están presentes los directorios de las empresas financieras quienes, de 

conformidad con las resoluciones emitidas por la Junta Bancaria, deben designar a un 

Oficial de Cumplimiento para que establezca los mecanismos y controles de lavado.
76

 

El Oficial de Cumplimiento es la persona que verifica la existencia, suficiencia 

y eficacia de los mecanismos diseñados para prevenir el lavado de dinero. Por tanto no 
está obligado a efectuar el análisis de las operaciones, sino a comprobar que dicho 

análisis se efectúe de acuerdo a los procedimientos de prevención establecidos en el 

manual correspondiente, las normas internas de política y las disposiciones legales 
vigentes. Tampoco está obligado a ‘Conocer al Cliente’, sino a vigilar que este principio 

sea aplicado en forma apropiada por quienes tienen contacto con la clientela
77. 

Seguidamente se considerará los recursos, que básicamente se constituyen los 

medios materiales para ejecutar la prevención del delito de lavado de dinero, es decir se 

requiere de infraestructura física, tecnológica, personal capacitado, herramientas 

informáticas que facilitarán la labor del oficial de cumplimiento 

El control es parte fundamental del sistema, ya que evalúa los resultados de la 

metodología aplicada en la prevención y se podrá saber los resultados de su efectividad, 

el monitoreo y seguimiento de todo tipo de transacciones ejecutadas por medios 

electrónicos garantizan la obtención de datos certeros que alimentan a una base de 

información que permitirá hacer los seguimientos correspondientes a operaciones 

inusuales y sospechosas.  

                                                
74 Ibíd., 122 
75 Ibíd., 122 
76 Ibíd., 122-123 
77Ibíd., 123. 
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Las políticas emanadas por los organismos internacionales y recogidas por el 

Estado específicamente por los entes de control como la Superintendencia de Bancos, se 

enfocan en establecer controles orientados a la prevención que eviten llegar a la sanción. 

En tal virtud, la prevención debe promover los programas de capacitación, formación 

personal, la creación y cumplimiento del código de ética, normativa que incluya 

manuales de procedimientos y normas internas relacionadas con la identificación exacta 

de clientes, negocios, ocupación y mercado, los registros de operaciones en efectivo, 

inversiones y todo tipo de actividad económica.  

La aplicación de los mecanismos de prevención permite al organismo de control 

en nuestro caso la Superintendencia de Bancos, obtener retroalimentación sobre el 

cumplimiento de dicho sistema evitando se incurran en faltas administrativas que 

llevarían a la aplicaciones de sanciones por operaciones que se realice fuera de la ley.
78

 

En la investigación contenida en Recuperación de Activos de la Corrupción, 

Diego Freedman y otros advierten la estructura básica de los regímenes de prevención y 

represión del lavado de activos, que recoge las 40 recomendaciones del GAFI, y que se 

muestra a continuación:  

1. Los sujetos obligados a: 

a) Conocer a sus clientes y practicar deberes de diligencia  

b) Conservar registros para que puedan ser usados como evidencia. 
c) Reportar operaciones sospechosas 

d) Adecuar procedimientos internos, designar oficiales de cumplimiento de estas 

obligaciones y capacitar a su personal para el cumplimiento de las obligaciones 
anteriores. 

2.  Las Unidades de Inteligencia Financiera son responsables de: 

a) Recibir, analizar y procesar la información proporcionada por los sujetos obligados 

y, cuando corresponda, remitir los casos a la justicia penal. 
b) Dictar los instructivos y reglamentos que sirvan de guía a los sujetos obligados. 

c) Intercambiar información financiera con sus pares de otros países.  

d) En algunos casos, auditar el cumplimiento de las obligaciones por parte de  los 
sujetos obligados y, en su caso, aplicar sanciones administrativas. 

3. Las autoridades encargadas de la persecución penal son responsables de: 

a) Investigar los casos penales por lavado de activos reportados por la UIF u otros 

denunciantes. 
b) Aplicar las sanciones penales, incluyendo el decomiso del producto del delito. 

Esta estructura puede ser representada gráficamente como sigue 

 

                                                
78 Ibíd.,124-125. 



52 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  

   

  

  

 

  

  

 

 

  

 

   

79
 

                                                
79 Jorge Freedman y otros, Recuperación de activos de la corrupción, Argentina, (Editores del 

Puerto:2008), 14-15  

Ministerio Público 

Jueces Penales 

País 

A 

Cliente 

Mercado Financiero 

(Bancos, seguros, 

valores) valores) 

Arte, casinos, 

Antigüedades 

Profesionales liberales 

(Contadores, auditores, abogados) 

UIF 

Cooperación 

administrativa 

País  

B 
Cliente 

Mercado Financiero 
(Bancos, seguros, 

valores) 

Inmobiliario, 

casinos 

Profesionales 

Liberales 

UIF Ministerio 

Público 

Jueces Penales 

 

Prevención  
Detección 

Investigación Financiera  
Cooperación administrativa  

Investigación Penal 
Decomiso 

Asistencia Mutua Legal 
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En el libro Lavado de Dinero un enfoque operativo, Pérez Lamnela y Reartes 

mencionan que, aunque la sanción penal es la última medida coercitiva de un estado en 

su lucha contra las conductas delictivas, apostar a la prevención requiere capacitar a los 

sujetos que intervienen en la actividad económica, mantenerlos informados y 

actualizarlos continuamente sobre sus responsabilidades en torno a la prevención de 

lavado de activos, con el objetivo de frustrar la concreción del delito mencionado, es 

decir: “La privación del uso goce de los rendimientos económicos del delito debe 

como medida preventiva general contemplar el decomiso, por disposición de las 

autoridades, de los bienes e instrumentos utilizados para consumar la maniobra, así 

como los beneficios que por ese medio se obtengan”.
80

 

Los autores antes mencionados, sostienen que es mucho más eficiente el evitar 

que los delincuentes usufructúen de las ganancias de sus fechorías interviniendo 

oportunamente en frustrar su efectiva consumación mediante el oportuno 

funcionamiento de las actividades preventivas.  

8. Esquema del sistema de prevención según Pérez y Reartes 

El esquema se compone por tres pilares básicos que son: “objetivo, organización 

y componentes normativos”.
81

 En cada uno de estos ellos, su acción ejecutada conlleva 

un efecto en otro elemento; generándose una dinámica constante de causa-efecto dentro 

del sistema, de ahí la necesidad de que el funcionamiento del sistema de la normativa 

dictada para la materia interactúe en cada elemento.   

 

 

 

 

 

  

                                                
80 Héctor Pérez, Roberto Reartes, Lavado de Dinero un enfoque operativo, Argentina, (Depalma, Buenos 

Aires: 2000), 154 
81 Ibíd., 155 

Objetivo 

             Sistema de Prevención  

Organización Componentes Normativos 



54 

 

Marco legal Evaluación riesgo cliente 

Programa escrito Conocimiento del cliente 

Estructura interna Análisis de operaciones 

Auditoría interna  Comunicaciones por sospecha 

Formación del personal Investigación de comunicaciones  

 Comunicaciones obligatorias 

 Archivo de la documentación  

Esquema tomado del libro Lavado deDinero un enfoque operativo, Pérez y Reartes
82

 

8.1. Objetivo del sistema de prevención 

Un sistema de prevención para evitar el delito de lavado de activos, debe 

contemplar varios aspectos para implementar procesos de control, seguimiento y 

evaluación que disparen alarmas que permitan detectar a tiempo operaciones inusuales, 

sospechosas e injustificadas de los clientes con el objetivo de alertar a la autoridad 

competente a fin de que se inicie el proceso investigativo que corresponda.  

Dentro de un sistema de prevención debe existir un elemento que se integre 

dentro del organismo para que genere apoyo y respaldo institucional, sobre todo cuando 

existan consecuencias derivadas de la aplicación del modelo de prevención; y, por otro 

lado, necesariamente se impulsará la investigación, para cerrar el círculo para conseguir 

el objetivo de la implementación del sistema de prevención. 

 Un sistema de prevención del delito de lavado de activos creará un conjunto de 

normas y procedimientos en la institución para la ejecución de dicho sistema, que 

permitirá, observar, controlar, evaluar que los funcionarios y empleados de las 

diferentes organizaciones apliquen y cumplan las políticas y normas de prevención de 

blanqueo de capitales, en la ejecución de sus funciones y responsabilidades.
83

 

                                                
82 Ibíd., 156 
83 Ibíd., 157-158 
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El sistema de prevención del delito de lavado de activos debe contar con una 

norma escrita respaldada con una estructura organizativa y funcional que derive las 

normas,  procesos y procedimientos que garanticen su efectividad.  

A través del Directorio del Consejo Nacional Contra el Lavado de Activos en la 

resolución N- CONCLA-2014-0001, el Estado ecuatoriano señala que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos: “Esta Ley tiene por 

finalidad prevenir, detectar oportunamente, sancionar y erradicar el lavado de activos y 

el financiamiento de delitos en sus diferentes modalidades […]”. Además, de 

conformidad con las facultades determinadas en la letra a) del artículo 8 de la citada ley, 

se resuelve aprobar La Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de 

Activos y del Financiamiento del Terrorismo en los siguientes términos: 

Partiendo de nuestro Estado Constitucional de Derechos en la cual se configura 

la necesidad de la construcción de una Política Nacional de Prevención que acoja todos 

aquellos tratados y convenios internacionales que permitan combatir adecuadamente los 

delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, a fin de obtener mejores 

resultados en la desarticulación de las organizaciones delincuenciales. 

Considerando que los organismos involucrados en la lucha contra los delitos de 

lavado de activos y financiamiento del terrorismo son los miembros del Consejo 

Nacional  Contra el  Lavado de Activos: Procuraduría General del Estado, Fiscalía 

General del Estado, Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador y Ministerio del Interior, teniendo en cuenta además que la participación de los 

diferentes órganos supervisores y de control de los sujetos obligados a reportar a la 

Unidad de Análisis Financiero, como Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, Consejo de la Judicatura y 

Secretaría Técnica Cooperación Internacional así como los Oficiales de Cumplimiento 

realizan una importante función en la prevención del delito de Lavado de Activos en 

cuanto a la calidad de los reportes que se envían a la Unidad de Análisis Financiero  y 

teniendo en cuenta la problemática a la cual nos enfrentamos es importante establecer 

lineamientos que pretendan perfeccionar la sostenibilidad e integralidad de los procesos 

de prevención, detección, investigación, juzgamiento y erradicación de estos delitos por 

lo expuesto se cree necesario establecer una Política Nacional de Prevención de los 

Delitos de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo entendida esta como ‘la 

coordinación de acciones tomadas por los diferentes actores responsables de su 

cumplimiento, a fin de prevenir y combatir estos delitos’ […]84. 

                                                
84 Registro Oficial N-397, 16 de diciembre 2014. 
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La Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos se 

delimita en tres dimensiones: temática, espacial y temporal. A continuación, se hará 

referencia a cada una de ellas. 

1. Dimensión temática.-En el contexto de esta dimensión se analiza cuatro ejes: 

a) Información y organización. 

b) Entendimiento de la Amenaza  

c) Marco Normativo 

d) Supervisión basada en riesgos y procedimientos eficaces 

2. Dimensión espacial.- Esta dimensión es de carácter nacional. También está 

enmarcada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y en los tratados e 

instrumentos internacionales debidamente suscritos y ratificados. 

3. Dimensión temporal.- La Política Nacional de Prevención de los Delitos de 

Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo está diseñada para el 

período 2013-2017 temporalmente. 
85

 

9. Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo 

El Ecuador como estado miembro de organismos internacionales y a fin de dar 

cumplimiento a los acuerdos y tratados ratificados relacionados a dictar e implementar 

normativa que luche adecuadamente en contra del delito de lavado de activos, procedió 

a dictar la Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos, 

esquematizada de la siguiente manera: 86 

EJE RECTOR OBJETIVO LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN  

Información y  
Organización  

Detectar eficaz y 
eficientemente 

operaciones de 

lavado de activos 

y financiamiento 
del terrorismo. 

Generación de 
manejo y uso de 

la información.  

Grupos 
operativos 

técnicos en el 

combate al 

lavado y FT.  

Fortalecimiento  
organizacional  

                                                
85 Ibíd., 6 
86 Ibíd. 
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Entendimiento 

de la amenaza de 

lavado de activos 
y financiamiento 

del terrorismo 

Tener total 

claridad de los 

delitos que se 
enfrenta, su 

dimensión y 

alcances e 

incrementar la 
efectividad en la 

lucha contra 

estos.   

Capacitación 

especializada del 

recurso humano. 

Optimización de 

las TIC. 

Concientizar a la 

sociedad contra 

LA y FT. 

Marco 

Normativo 

Fortalecer los 

instrumentos 

legales para la 

prevención y el 
combate al 

lavado de activos 

y financiamiento 
del terrorismo. 

Tipificación 

adecuada del 

financiamiento 

del terrorismo.  

Ajustes a tipos 

penales  

Emisión de 

normativa 

secundaria  

Supervisión  

basada en riesgo 
y procedimientos 

eficaces 

Tomar acciones 

eficientes con 
base a 

inteligencia y 

programación 

adecuada.  

Supervisión y 

control 
especializado 

para el Lavado y 

el 

financiamiento 
del terrorismo. 

Refuerzo de 

acciones de los 
órganos de 

supervisión y 

control.  

Recuperar 

activos a favor 
del Estado  

 

Es importante señalar que esta política de prevención sustenta su eje en la 

construcción de estrategias de supervisión a fin de priorizar la prevención basada en 

riesgos. Para alcanzar este objetivo, se proponen actividades como la detección de 

dinero en efectivo en zonas de entrada y salida del país, y el monitoreo de operaciones 

de comercio exterior. A partir de esto, se busca construir una matriz de riesgos contra 

los delitos de lavado de activos. 

Esta matriz debe llevar a cabo un diagnóstico basado en riesgos que permita 

identificar las vulnerabilidades a las que se encuentra expuesto el país, con el fin de 

tomar las acciones correspondientes por parte de los órganos integrantes del sistema. 

Esto permitirá que el Estado adopte decisiones oportunas orientadas a maximizar los 

recursos de manera que se apliquen medidas preventivas. Por lo planteado, se puede 

concluir que esta política busca abordar las debilidades con el fin de mitigar el riesgo y, 

asimismo, encaminar a una óptima utilización de los recursos públicos concentrándolos 

en las áreas más sensibles. 

La implantación de todo sistema tiene determinados estándares; por esta razón, 

parece oportuno mencionar, en primer lugar, que la instauración de un sistema de 
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control de lavado debe realizarse bajo una metodología cuyos resultados sean 

ampliamente satisfactorios. Por ello, cabe  anotar que los distintos modelos y las 

hipótesis trazadas en este capítulo tienen la intención de poner en debate que, en el 

diseño de un mecanismo de control, el Estado debería considerar incluir herramientas 

que transmitan, de manera adecuada, información a los regulados para mejorar el 

desarrollo de las actividades preventivas. Es decir, se debe buscar educar a la ciudadanía 

para cumplir con la ley en vez de castigarla. 

La creación de instancias autorregulatorias permitirá un mayor control de las 

actividades a desarrollarse. Además, a través de ellas, se podrá evaluar el impacto que 

tienen las normas en un sistema para que, en el caso de que el resultado sea negativo, 

sea posible cambiarlas. De esta manera, se creará un modelo y se expedirán normas que 

cumplan el objetivo para el cual fueron creados. En relación con esto, se puede 

mencionar que existen diversas herramientas analíticas destinadas a medir el impacto de 

las normas en los regulados; la econometría, por ejemplo, ha proporcionado varios 

instrumentos para medir el costo del cumplimiento. 

En comparación con los otros sistemas citados, la Política Nacional de 

Prevención de Lavado de Activos que ha expedido el Estado ecuatoriano no contempla 

los siguientes aspectos: 

 La evaluación del impacto del sistema aplicado. Este instrumento es clave para 

la retroalimentación que permite conocer cuáles son las fallas del sistema y así 

adoptar los rectificativos adecuados para consolidar un sistema más efectivo.  

 La provisión de manera constante de información a los regulados, mecanismo 

que permitirá mejorar sus actividades y mitigar el riesgo de infringir la ley. 

 La creación de instancias autorregulatorias que permitan mayor participación de 

los regulados en la elaboración de las normas; lo que, a su vez, posibilita 

configurar un mayor control de las actividades a desarrollarse. 

  Hay que señalar que el estudio del impacto de las normas regulatorias y su 

efectividad se constituye en un elemento de suma importancia para consolidar 

un sistema  que permita consolidar un sistema eficiente. Esto no se menciona en 

la política trazada en materia de lavado de activos.  

 El modelo debería configurar la toma de decisiones en base al conocimiento de 

alternativas y sus consecuencias. De esta manera, se podría realizar un cálculo 
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de utilidad sopesando los costos y los beneficios que produce la alternativa. 

Esto generará herramientas analíticas que permitan mejorar la toma de 

decisiones. 

 La política planteada debería adoptar el modelo de acción racional con arreglo a 

las organizaciones a fin de que la toma de decisiones se realicen tomando como 

base los mandatos morales, sociales o jurídicos. 

 El sistema que se busca implementar en el sector financiero no tiene como fin 

crear responsabilidad social y colaboración para prevenir y detener el lavado de 

activos, ya que no hace énfasis en la concientización y la capacitación. 

A partir de lo mencionado, se puede determinar que algunos elementos de 

trascendencia deberían considerarse para crear un sistema preventivo eficaz. En este 

aspecto, las entidades financieras se constituyen en los organismos que permiten hallar 

estos elementos. Respecto a esto, Rodríguez Villar y Bermejo dicen:  

Los bancos son organizaciones institucionalizadas porque, además de ser 

eficientes en términos productivos, requieren de un elemento legítimamente 

fundamental que consiste en su imagen de solidez y solvencia. Un banco puede tener 
óptimos índices de eficiencia en materia de costos y atención al cliente, pero si la 

opinión pública y los inversores conocen o sospechan de una falta de solidez, es posible 

que pierdan la confianza en esa entidad y decidan sacar de allí sus ahorros el mito 

legítimamente  constituido esta por la imagen de solidez y responsabilidad y por la ética 
y prudencia con que desarrollan sus negocios estos elemento generan confianza para que 

la entidad desarrolle sus operaciones. 

La problemática que plantea la actividad del lavado de dinero impacta 
directamente en el mito legítimo de la solidez de la entidad ya que los bancos que lavan 

dinero, a menos que estén siendo engañados, están en tratativas con mafias y criminales. 

De allí a un vaciamiento y pérdida de su capacidad de responder a las deudas. Ergo esa 

entidad carece de solidez y solvencia suficiente. Por otro lado los bancos que están 
siendo engañados corren el riesgo de ser sancionados por lavado de dinero. Si esto es así 

su reputación caerá y eso llevará a la pérdida de solidez y solvencia. 

El análisis expuesto nos lleva a identificar una función central de las 
regulaciones preventivas del lavado de dinero: El mantenimiento de la confianza en el 

sistema financiero. Esta función se cumple mediante el expediente de identificar y aislar 

a las entidades en peligro de ser utilizadas para lavar dinero y la sanción de aquellas que 
han llevado a cabo acciones en este sentido, en forma dolosa o mediando temeridad o 

imprudencia grave. También nos previene de las importantes consecuencias que una 

sanción por lavado de dinero puede acarrear. Un caso de lavado de dinero conlleva un 

grave reproche ético social; la deslegitimación de la entidad puede ser tan grave como 
para determinar su cierre. Esto obliga a una gran prudencia en la aplicación de sanciones 

y a la creación de resguardos institucionales para evitar estas consecuencias no queridas. 

Además resalta la importancia de la tarea preventiva en materia de lavado de dinero. El 
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regulador no puede considerar a las sanciones como su herramienta primaria de acción, 

sino que estas deben quedarse reservadas para los casos más extremos.
87

 

Es relevante puntualizar que el estado ecuatoriano, al haber delineado una 

estrategia regulatoria basada en objetivos, normas y acciones, debe emprender la tarea 

de privilegiar las actividades preventivas por sobre las represivas. Esto debe ser 

realizado en el cumplimiento de los estándares y principios internacionales que no son 

perfectos. Finalmente, es oportuno señalar que el incumplimiento de aplicación de la 

norma sobre prevención puede tener consecuencias graves en las entidades sobre todo 

del sistema financiero ya que pueden verse afectadas en su solidez patrimonial así como 

en su imagen, además de las sanciones que pueden aplicárseles por los órganos de 

control nacionales e internacionales. 

Por lo expuesto, es claro que el incorporar mecanismos de controles orientados a 

la prevención, bien planteados, mitiga los riesgos operativos asumidos a los que están 

expuestas las entidades financieras. En este sentido, queda claro que los mecanismos 

que se han adoptado requieren de un análisis que determine su efectividad y defina los 

cambios necesarios para optimizar la prevención antes que la sanción.
88

 

 
 
 

  

                                                
87Pacifico Rodríguez Villar y Mateo Germán Bermejo. Prevención del Lavado de Dinero en el Sector 

Financiero. (Buenos Aires: Ad Hoc, 2001),139-143 
88Hernando Hernández Quintero, El Lavado de Activos (Santa Fe de Bogotá: Ediciones Jurídicas Gustavo 

Ibàñez, 1997), 138-139. 
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Capítulo cuarto 

 

Análisis de los mecanismos de control administrativo implementados 

en la legislación ecuatoriana en la prevención del delito de lavado de 

activos 

Al hacer referencia a los mecanismos administrativos de control implementados 

en la Legislación Ecuatoriana, se busca enfatizar el hecho de que todo sistema enfocado 

en la prevención de lavado de activos considera al eje normativo como uno de sus 

pilares fundamentales: por ello, como primera premisa, el derecho financiero tiene 

como finalidad la regulación jurídica de la actividad financiera presente en un Estado
89

. 

Este derecho financiero, junto al derecho administrativo, está subscritos a la 

Administración Pública.  

Ambos derechos, si bien cumplen diferentes funciones, están sujetos a las 

disposiciones normativas de la actividad financiera para ser acatadas por los órganos 

administrativos. 

Uno de los ámbitos de competencia del derecho administrativo se circunscribe en 

los principios de descentralización, responsabilidad disciplinaria, control y función 

pública que deben aplicar las organizaciones en la actividad financiera. 

Como segunda premisa, hay que señalar que el derecho debe ser la herramienta 

de la verdad. Si el derecho es verdadero, el bien será posible y la libertad alcanzable, de 

ahí todo sistema jurídico debe identificarse con una teoría de valores, así como con un 

sistema político para que haya identidad entre la comunidad jurídica y política. Dicha 

consagración jurídica ideológica de una comunidad política es la que se plasma en la 

Constitución. Por ello cabe manifestar que cuando el derecho se aparta de los principios 

constitucionales fijados por la comunidad, esta responde con indiferencia por no 

identificarse con aquel; por el contrario, si el derecho se compatibiliza con los fines de 

la comunidad, recupera su razón de ser y se identifica con aquella. 
90

 

Presentadas estas premisas, cabe señalar que no hay derecho puro, neutral ni 

apolítico, ya que todo sistema jurídico se identifica con un sistema de valores en donde 

                                                
89 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, (Argentina: Editorial de Ciencia y Cultura, 2001), 201. 
90 Ibíd., 31.    
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impere la libertad, la justicia y la solidaridad. Por lo expuesto, las transformaciones que 

en el derecho se deben presentar provienen de una  actitud distinta que el hombre asuma 

frente a la ética, la axiología, la filosofía, la genética, la economía, la sociología, la 

historia, la ecología, la política y la informática. Así, el reencuentro del derecho con la 

ética y los principios hará que las nuevas generaciones hagan frente a la crisis de valores 

que se presentan en la sociedad moderna.
91

 

Expuesta la relación principio-valores y derecho como tercera premisa nos 

conduce a pensar que el derecho no es solamente una compilación de leyes; este 

conjunto normativo forma parte del derecho institucionalizado, el mismo que debe ser 

promulgado y socializado para su cumplimiento en el marco de las relaciones y manejos 

de orden institucional.
92

[..] Santo Tomás de Aquino distingue explícitamente el derecho 

de la ley, por eso dice que la ley no es el derecho mismo, sino “cierta razón del derecho” 

[...] de allí que la ley se traduce operativamente en una “ordenación de la razón para el 

bien común promulgada por aquel a quien incumbe el gobierno de la colectividad [...]
93

 

De lo planteado, podemos concluir que definitivamente el derecho consagra 

valores que le pertenecen al ser humano, los mismos que son traducidos en normas o 

leyes que conforman el ordenamiento jurídico de un estado, cuyo objetivo es la 

realización de dichos valores. 

El Estado tiene la responsabilidad de controlar y proteger la emisión de normas 

jurídicas, las mismas que deben ser controladas por el impacto que generan desde el 

punto de vista jurídico, político, administrativo y judicial. 

Estos mecanismos de control permiten responsabilizar al Estado y lo habilitan en 

su función de protección jurídica administrativa, por vía de recursos y reclamaciones, o 

judicial por vía de acciones. La protección consiste, precisamente, en la consecuencia 

jurídica obligada como sanción ante la violación de la situación jurídica tutelada. 

Los controles administrativos constituyen la base para la responsabilidad 

pública, así como las técnicas procesales de protección, constituyen las medidas de los 

derechos subjetivos. En conclusión no hay responsabilidad sin control, ni derecho sin 

protección.  

                                                
91 Ibíd., 32. 
92 Ibíd., 33. 
93 Ibíd., 33. 
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La función administrativa se constituye en un conjunto de actividades orientadas 

hacia un fin; está compuesta por los tres poderes del Estado -ejecutivo, legislativo y 

judicial-, y tiene como objetivo el dictamen de normas que formarán parte del 

ordenamiento jurídico del estado, así como su ejecución y control.
94

 

En relación a la ejecución de actos administrativos, cuando existe inobservancia 

a la ley, se aplica la sanción administrativa, cuyo objetivo es evitar que se violenten 

procedimientos y no se observe los preceptos de las normas. La sanción administrativa 

busca la restauración del orden jurídico en un estado, a través de vías coercitivas 

debidamente facultadas para imponer sanciones según el grado de severidad de la 

infracción.
95

 

Enfocándonos en el tema del presente estudio, relacionado con el control 

administrativo del delito de lavado de activos, es muy importante exponer que existen 

normas jurídicas que ejecutan un control mediante la prevención. Estas hay que 

diferenciarlas de las normas de carácter represivo. 

Las normas de carácter preventivo, en el control del delito de blanqueo de 

capitales, se enfocan en adelantarse a la consumación del hecho ilícito y ataca a los 

aspectos que permite que el delito se materialice; de allí se desprende que la prevención 

debe regular todos los medios por los cuales el delincuente pretende dar la imagen de 

legal a los bienes de procedencia ilegítima. Estas normas deben propender restar 

atractivo y tornarlas en desmotivan te, para que el malhechor se abstenga o no le sea 

fácil cometer la infracción. 

Generalmente las normas para detener el lavado de activos son de carácter 

represivas y buscan aplicar todo el rigor de la ley a quienes las violen; es decir, el estado 

espera que se cometa el ilícito para penalizarlo.
96

 

De la misma manera, la aplicación de la represión jurídica, mediante la 

imposición de la pena, que le es inherente. Sin embargo, resulta importante entender la 

orientación de la regulación administrativa en materia de prevención del lavado de 

activos, y diferenciarla de la regulación penal frente a este mismo delito. Nótese  que, 

mientras las normas administrativas se orientan a regular una actividad esencial para la 

                                                
94 Roberto Dromí, Derecho administrativo (completar cita) 
95 Ibíd., 316. 
96 Martínez Sánchez Wilson Alejandro, El lavado de activos en el mercado de valores, (Bogotá: 

Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 2004), 69. 
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consumación del lavado de activos-aspecto que le da una connotación eminentemente 

preventiva- las normas penales al respecto se orientan a sancionar a aquellos individuos 

que despliegan comportamientos tendientes a revestir de apariencia de legalidad los 

bienes de procedencia ilícita.
97

 

Hechas las anteriores precisiones, relativas a la orientación de la regulación 

administrativa en materia de lavado de activos, se procederá a hacer un estudio 

dogmático de las normas jurídicas que integran dicho marco regulatorio. 

 

1. Ordenamiento jurídico administrativo 

El ordenamiento jurídico administrativo que impera en el estado ecuatoriano es 

muy amplio. Nace de diferentes fuentes que regulan la función administrativa e integra 

su régimen jurídico. Entre éstas podemos mencionar: tratados y acuerdos 

internacionales, normas de carácter constitucional, penales y administrativas; así como, 

normas secundarias en materia de lavado de activos, de las cuales analizaremos las más 

relevantes, detalladas a continuación: 

 

 Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 449 de 

20 de octubre de 2008. 

 Código Orgánico Integral Penal, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 

180 de 10 de febrero de 2014. 

 Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Registro Oficial Nro. 

322 de 12 de septiembre de 2014 

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 

Registro Oficial Suplemento N-351 de 29 de diciembre de 2010. 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario publicado en el Registro Oficial N-444 de 10 de mayo de 2011, 

reformada por el Código Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el 

Registro Oficial del 12 de septiembre de 2014, por el cual se sustituye por el 

nombre de Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

                                                
97 Ibíd., 68-69. 



65 

 

 Ley para Reprimir el Lavado de Activos, publicada en el Registro Oficial Nro. 127 

de 18 de octubre 2005; reformada por la Ley Reformatoria a la Ley para Reprimir 

el Lavado de Activos, publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 

352 de 30 de diciembre de 2010, entre sus principales reformas se encuentra el 

cambio de nombre a “Ley de Prevención, Detección Erradicación del Delito de 

Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos” 

 Reglamento General a la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, publicado en el Registro 

Oficial N-666 de 21 de marzo de 2012. 

 Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 

1999.
98

 

 

2. Constitución de la República del Ecuador 

El ordenamiento jurídico del Ecuador se estructura sobre la base de la 

Constitución y es una fuente de extraordinaria importancia en el derecho administrativo, 

pues dado su carácter imperativo como orden jurídico pleno, regula la estructura y 

ejercicio de la función administrativa y es donde se sustenta la política nacional de 

prevención, en referencia a los siguientes artículos: 

 

Art 3.- Son deberes primordiales del Estado: 
[…] 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 

integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción […]
99

 

Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 

integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura 
de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones 

y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargarán a órganos 

especializados en los diferentes niveles de gobierno.”
100

 

                                                
98Ecuador, Consejo Nacional Contra el Lavado de Activos, “Política Nacional de Prevención de los 

delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo de la República del Ecuador”, en Registro 

Oficial, No. 397 (16 de diciembre de 2014), 9. 
99Constitución de la República del Ecuador [2008], tit. I “Elementos constitutivos del Estado” Quito,  cap. 

Primero, Principios Fundamentales, art. 3 [Quito]: Asamblea Nacional 

 

100 Constitución de la República del Ecuador [2008], tit.VII “Régimen del buen vivir”  cap. Primero, 

Inclusión y equidad, Sección Undécima, Seguridad Humana, art. 393 [Quito]: Asamblea Nacional. 
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Es decir, el gobierno debe velar para que en el país impere la ley y proteger a sus 

ciudadanos, ofreciéndoles seguridad jurídica y estabilidad económica, que les permita 

desarrollar sus actividades productivas con tranquilidad. 

 

3. Código Orgánico Monetario y Financiero 

El pasado 12 de septiembre del 2014 entró en vigencia el Código Orgánico 

Monetario y Financiero, publicado en el Registro Oficial No. 332, mediante el cual se 

conforma la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, cuerpo colegiado 

que deberá ir normando todos los aspectos financieros y económicos del país; incluida 

la prevención de lavado de activos. Siempre que esta condición se cumpla se aplicará la 

disposición transitoria primera del mencionado código que postula lo siguiente: 

 

Primera.- Vigencia de resoluciones y regulaciones. Las resoluciones que constan en la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 

Bancaria, las regulaciones que constan en la Codificación de Regulaciones del 

Directorio del Banco Central del Ecuador, las regulaciones expedidas por la Junta de 
Regulación del Sector Financiero Popular y Solidario, y las normas emitidas por los 

organismos de control, mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo 

dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, hasta que la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera resuelva lo que corresponda, según el caso. 

101
 

 

Por lo expuesto, se entiende que las normas relacionadas a la prevención de 

lavado de activos, dictadas por los diferentes organismos estatales, se encuentran 

vigentes y son de cumplimiento obligatorio: 

 

[…] Art. 14.-Funciones. La Junta tiene las siguientes funciones: 
11. Establecer, en el marco de sus competencias, cualquier medida que coadyuve a: 

a) Prevenir y desincentivar prácticas fraudulentas, incluidos el lavado de activos y el 

financiamiento de delitos como el terrorismo […]102 

 

El estado ecuatoriano como país miembro de las Naciones Unidas (ONU),Grupo 

de Acción Financiera de Sudamérica GAFISUD, entre otras, ha incorporado en su 

                                                
101 Ecuador, Código Orgánico Monetario y Financiero, en Registro Oficial, No. 338 (2014), 99. 
102 Ibíd., art.14. 
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legislación normas para prevenir los delitos tanto como de lavado de activos, como del 

terrorismo. 

Es de responsabilidad de las instituciones financieras  -públicas y privadas-, 

tener todas las autorizaciones legalizadas por los órganos competentes, tanto como para 

participación accionaria como para disponer de toda su información financiera al 

finalizar el ejercicio económico de cada año, incluyendo sus balances auditados, 

conforme lo dicta el artículo 186 del mencionado código. Adicionalmente, el auditor 

externo, de acuerdo al artículo 232, deberá revisar si la entidad se encuentra cumpliendo 

actividades de control para detectar y evitar actividades ilícitas. 

El código orgánico monetario y financiero menciona en su artículo 243 que en el 

caso de cometimiento de delitos derivados del lavado de activos, se sancionarán de 

conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal (COIP) y de la 

Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de lavado de activos y 

Financiamiento de Delitos. 

Conforme lo dicta el Art. 244, todas las instituciones que conforman el sistema 

financiero del país, tienen que obligatoriamente establecer normas de control interno 

para la prevención del delito de lavado de activos, entre otros. 

Por otro lado, la información es muy importante para la prevención, por lo que, 

conforme al artículo 274 del Código Orgánico Monetario y Financiero, todos los 

organismos de control del Sistema Financiero Nacional al detectar la intención o 

perpetración de un delito relacionado con las actividades financieras, como el lavado de 

activos, están obligados a denunciar estos hechos, a la Fiscalía General del Estado y a la 

Unidad de Análisis Financiera.103 

 

4. Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

El artículo 69 del Código Orgánico Integral Penal dispone medidas restrictivas a 

los derechos de propiedad, fruto de actividades ilícitas como el lavado de activos y del 

terrorismo, debidamente comprobadas. 

El mencionado código en su artículo 317, relacionado con el lavado de activos, 

referencia a la persona involucrada en éste tipo de delitos de forma directa o indirecta: 

                                                
103 Ibíd., art.243, 244, 274. 
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1. Tenga, adquiera, transfiera, posea, administre, utilice, mantenga, resguarde, entregue, 

transporte, convierta o se beneficie de cualquier manera, de activos de origen ilícito. 

 

2. Oculte, disimule o impida, la determinación real de la naturaleza, origen, procedencia 

o vinculación de activos de origen ilícito. 
 

3. Preste su nombre o el de la sociedad o empresa, de la que sea socio o accionista, para 

la comisión de los delitos tipificados en este artículo. 
 

4. Organice, gestione, asesore, participe o financie la comisión de los delitos tipificados 

en este artículo. 

 
5. Realice, por sí mismo o por medio de terceros, operaciones y transacciones 

financieras o económicas, con el objetivo de dar apariencia de licitud a actividades de 

lavado de lavado de activos. 
 

6. Ingrese o egrese dinero de procedencia ilícita por los pasos y puentes del país. 

Estos delitos son considerados como autónomos de otros cometidos dentro o fuera del 

país, sin perjuicio de los casos en que tenga lugar la acumulación de acciones o penas. 
Esto no exime a la Fiscalía de su obligación de investigar el origen ilícito de 

los activos objeto del delito.
104

 

 

El artículo 557 faculta a las autoridades competentes a ejecutar la incautación de 

bienes, fruto de la actividad ilícita observando el debido proceso y las normas que 

aplican para éste caso. 
105

 

 

5. “Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones”, publicado 

en el Registro Oficial Suplemento N-351 de 29 de diciembre de 2010. 

 

Entre sus disposiciones, se señalan las siguientes: 

 

Art. 199.- Sanciones de cancelación.- Serán sancionados con la cancelación de 

concesión, autorización o permiso respectivo los depósitos temporales, depósitos 
aduaneros, instalaciones autorizadas para operar habitualmente bajo el régimen de 

importación temporal para perfeccionamiento activo, empresas de correos rápidos o 

Courier y almacenes libres, cuando: 

c. El depósito temporal haya sido utilizado por sus responsables para la comisión de un 
delito aduanero, lavado de activos o tráfico de estupefacientes, declarado en sentencia 

ejecutoriada;
106

 

                                                
104  Ecuador, Código Orgánico Integral Penal, en Registro Oficial Suplemento No. 180 (10 de febrero de 

2014), art.317. 
105 Ibíd., art.557. 
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6. “Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario”, publicado en el Registro Oficial N-444 de 10 de mayo 

de 2011, reformada por el Código Orgánico Monetario y Financiero, 

publicado en el Registro Oficial del 12 de septiembre de 2014, por el cual se 

sustituye por el nombre de Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

Dicha ley, dispone que las fundaciones y corporaciones civiles, regidas por esta, 

cuyo objeto principal es el otorgamiento de créditos, debe observar lo estipulado en las 

normas relacionadas a la prevención de lavado de activos.
107

 

 

7. “Ley para Reprimir el Lavado de Activos”, publicada en el Registro 

Oficial Nro. 127 de 18 de octubre 2005; reformada por la Ley 

Reformatoria a la Ley para Reprimir el Lavado de Activos, publicada en el 

Primer Suplemento del Registro Oficial No. 352 de 30 de diciembre de 

2010, entre sus principales reformas se encuentra el cambio de nombre a 

“Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos” 

En su artículo 1 se describe su objetivo enfocado a la prevención y detección 

oportuna del delito de lavado de activos para sancionar y erradicar dicho delito. Esta ley 

tiene como objetivos: 

 

1. Detectar la propiedad, posesión, utilización, oferta, venta, corretaje, comercio 

interno o externo, transferencia gratuita u onerosa, conversión y tráfico de 

activos, que fueren resultado o producto de delitos, o constituyan 

instrumentos de ellos, para la aplicación de las sanciones correspondientes; 

2. Detectar la asociación para ejecutar cualesquiera de las actividades 

mencionadas en el literal anterior, o su tentativa; la organización de 

sociedades o empresas que tengan ese propósito; y, la gestión, financiamiento 

                                                                                                                                          
106 Ecuador, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento N-351 de 29 de diciembre de 2010, art. 199 
107 Ecuador, Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario  publicado en el Registro Oficial N-444 de 10 de mayo  de 2011, reformada por el Código 

Orgánico Monetario y Financiero, publicado en el Registro Oficial del 12 de septiembre de 2014, por el 

cual se sustituye por el nombre de Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
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o asistencia técnica encaminados a hacerlas posibles, para la aplicación de las 

sanciones correspondientes; 

 

3. Decomisar, en beneficio del Estado, los activos de origen ilícito; y, 

 

4. Realizar las acciones y gestiones necesarias para recuperar los activos que 

sean producto de los delitos mencionados en esta Ley, que fueren cometidas 

en territorio ecuatoriano y que se encuentren en el exterior. 

 

Es importante señalar que la comunicación e información es clave para la 

prevención, razón por la cual, el artículo2 de la presente ley obliga a quienes tuvieren la 

oportunidad de conocer hechos relacionados con los delitos de lavados de activos y 

terrorismo, entre otros,  deben informar a las autoridades competentes y, en  caso de que 

conozcan de la existencia de operaciones o transacciones económicas inusuales e 

injustificadas, asimismo, deben dar conocimiento de ello a la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF).  

Las operaciones o transacciones financieras inusuales e injustificadas, son los 

movimientos económicos realizados por personas naturales o jurídicas, que no guardan 

correspondencia con el perfil que estas han mantenido en la entidad reportante, y por 

tanto no puedan sustentarse. 

La UAF es la dependencia competente para receptar toda clase de información y 

reportes relacionados con los delitos de lavado de activos. 

De conformidad con el artículo 3 de la presente ley, todas las instituciones del 

sistema financiero, deben: 

 

1. Requerir y registrar a través de medios fehacientes, fidedignos y 

confiables, la identidad, ocupación, actividad económica, estado civil y 

domicilios, habitacional u ocupacional, de sus clientes, permanentes u 

ocasionales. En el caso de personas jurídicas, el registro incluirá la certificación 

de existencia legal, capacidad para operar, nómina de socios o accionistas, 

montos de las acciones o participaciones, objeto social, representación legal, 

domicilio y otros documentos que permitan establecer su actividad económica. 

La información se recogerá en expedientes o se registrará en medios magnéticos 

de fácil acceso y disponibilidad; y, se mantendrá y actualizará durante la 

vigencia de la relación contractual. Los sujetos obligados del sistema financiero 

y seguros mantendrán los registros durante los diez años posteriores a la fecha de 

finalización de la última transacción o relación contractual; 
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2. Mantener cuentas y operaciones en forma nominativa; en consecuencia, 

no podrán abrir o mantener cuentas o inversiones cifradas, de carácter anónimo, 

ni autorizar o realizar transacciones u operaciones que no tengan carácter 

nominativo, salvo las expresamente autorizadas por la ley; 

 

3. Registrar las operaciones y transacciones individuales cuya cuantía sea 

igual o superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en otras monedas, así como las operaciones y transacciones 

múltiples que, en conjunto, sean iguales o superiores a dicho valor, cuando sean 

realizadas en beneficio de una misma persona y dentro de un período de treinta 

(30) días. La obligación de registro incluirá las transferencias electrónicas, con 

sus respectivos mensajes, en toda la cadena de pago. El registro se realizará en 

los respectivos formularios aprobados por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, en coordinación con la Unidad de Análisis Financiero (UAF). Las 

operaciones y transacciones individuales y múltiples, y las transferencias 

electrónicas, señaladas en este literal se reportarán a la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF) dentro de los quince (15) días posteriores al cierre del ejercicio 

mensual de cada entidad; 

 

4. Reportar, bajo responsabilidad personal e institucional, a la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF) las operaciones o transacciones económicas inusuales 

e injustificadas, dentro del término de dos (2) días, contado a partir de la fecha en 

que el comité de cumplimiento de la institución correspondiente tenga 

conocimiento de tales operaciones o transacciones; y, 

 

5. Reportar a la Unidad de Análisis Financiero (UAF), dentro de los quince 

(15) días posteriores al cierre de su ejercicio mensual, sus propias operaciones 

nacionales e internacionales cuya cuantía sea igual o superior a diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas. 

 

 

Las operaciones y transacciones señaladas en los literales c), d) y e) de este 

artículo, incluirán aquellas realizadas con jurisdicciones consideradas como 

paraísos fiscales.
108

 

 

En cumplimiento al artículo 4, la UAF debe emitir instructivos que establezcan 

la estructura y contenido de los reportes, provenientes de los sujetos obligados a 

informar sobre este delito. 

                                                
108 Ecuador, Ley para Reprimir el Lavado de Activos, publicada en el Registro Oficial Nro. 127 de 18 de 

octubre 2005; reformada por la Ley Reformatoria a la Ley para Reprimir el  Lavado de Activos, 

publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 352 de 30 de diciembre de 2010, entre sus 

principales reformas se encuentra el cambio de nombre a “Ley de Prevención, Detección  y Erradicación 

del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos”, art. 3 
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Es necesario e indispensable que para fines de análisis, las instituciones del 

sector público y privado compartan bases de datos de clientes para el acceso de la UAF, 

incluyendo a los que sean de carácter reservado. 

De conformidad con el artículo 10 de la mencionada ley, la UAF deberá cumplir 

las siguientes funciones: 

 

1. Elaborar programas y ejecutar acciones para detectar, de conformidad con esta 

Ley, operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas, con la 

finalidad de promover, de ser el caso, su sanción y recuperar sus recursos; 

2. Solicitar de los sujetos obligados a informar, de conformidad con lo previsto en 

esta Ley, la información que considere necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones, con la finalidad de procesarla, analizarla y custodiarla; y, de ser el 

caso, respecto de la información que le haya sido entregada, solicitar 

aclaraciones o ampliaciones; 

3. Coordinar, promover y ejecutar programas de cooperación con organismos 

análogos internacionales y unidades nacionales relacionadas para, dentro del 

marco de sus competencias, intercambiar información general o específica 

relativa al lavado de activos y financiamiento de delitos; así como ejecutar 

acciones conjuntas, rápidas y eficientes a través de convenios de cooperación en 

todo el territorio nacional incluidas las zonas de frontera; 

4. Remitir exclusivamente a la Fiscalía General del Estado el reporte de 

operaciones inusuales e injustificadas que contendrá el análisis correspondiente 

con los sustentos del caso, así como las ampliaciones e información que fueren 

solicitadas por la Fiscalía; en consecuencia, la Unidad de Análisis Financiero 

queda prohibida de entregar información reservada, bajo su custodia, a terceros 

con la excepción prevista en el último inciso del artículo anterior; 

5. Crear, mantener y actualizar, con carácter reservado, una base de datos con toda 

la información obtenida como producto de sus actividades, de conformidad con 

el reglamento correspondiente; 

6. Organizar programas periódicos de capacitación en prevención de lavado de 

activos y del financiamiento de delitos; 

7. Contratar, cuando sea del caso, empresas especializadas en ubicación de fondos 

y activos ilícitos, con la finalidad de gestionar su recuperación; y, 

8. Las demás que le correspondan, de acuerdo con esta Ley y su reglamento 

general.
109

 

 

El Título VI de la ley que se señala, versa sobre la prevención y cooperación, en 

donde las instituciones públicas y privadas están obligadas a ejecutar programas de 

prevención, dispuestas por la Unidad de Análisis Financiero(UAF), que incluyan 

                                                
109 Ecuador, Ley para Reprimir el Lavado de Activos, publicada en el Registro Oficial Nro. 127 de 18 de 

octubre 2005; reformada por la Ley Reformatoria a la Ley para Reprimir el  Lavado de Activos, 

publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 352 de 30 de diciembre de 2010, entre sus 

principales reformas se encuentra el cambio de nombre a “Ley de Prevención, Detección  y Erradicación 

del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos”, art. 4 
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procesos de capacitación para lograr una cultura y conciencia social, orientadas a la 

prevención del lavado de activos. Por otro lado, los medios de comunicación deben 

contribuir en la difusión de las campañas de prevención de acuerdo a la ley. 

Adicionalmente, es oportuno señalar que el trabajo de las instituciones 

financieras, al conformar bases de datos de clientes, contribuirá a mantener información 

que pueda ser retroalimentada y actualizada entre países a través de sus órganos 

competentes, que permita realizar las debidas investigaciones y seguimientos. Esto se 

vuelve pertinente, ya que este delito tiene el carácter transnacional.  

 

8. Reglamento general a la “Ley de Prevención, Detección y Erradicación del 

Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos”, publicado en 

el Registro Oficial N-666 de 21 de marzo de 2012. 

El presente reglamento se enfoca en la prevención y la cooperación para 

combatir el lavado de activos; en consecuencia, en sus artículos 9 y 10 se estipula la 

labor que las unidades antilavado deben emprender para la prevención. Asimismo, 

existen mecanismos de lucha contra el delito de blanqueo de capitales, como programas 

de capacitación, difusión y cooperación. . 

También se contemplan sanciones por incumplimiento, tanto para las 

instituciones del sistema financiero como para los infractores, cuyo objetivo básico es 

atenuar estos delitos a través de la aplicación de penas, previa presentación de 

descargos, y siguiendo el debido proceso.
110

 

 

9. Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 

noviembre de 1999. 

La Superintendencia de Compañías, conforme lo determina el artículo 432 de la 

Ley de Compañías, tiene la obligación de ejercer el control y vigilancia del 

funcionamiento de las empresas, supervisándolas desde el punto de vista jurídico –

                                                
110 Ecuador, Reglamento General a la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado 

de Activos  y del Financiamiento de Delitos, publicado en el  Registro Oficial N-666 de 21 de marzo de 

2012, Art. 9 y 10. 



74 

 

acciones financieras y contables–, que permitan detectar operaciones inusuales e 

injustificadas con el fin de prevenir el lavado de activos.
111

 

 

10. Normativa Secundaria 

El estado ecuatoriano en cumplimiento con los tratados y acuerdos 

internacionales, relacionados a la lucha en contra del delito de blanqueo de capitales, ha 

promulgado suficientes normativas en resoluciones, instructivos y oficios circulares, 

emitidos por la Unidad de Análisis Financiera (UAF) del Consejo Nacional Contra el 

Lavado de Activos, así como, por los organismos de supervisión y control de las cuales, 

entre las más importantes, se citan las siguientes: 

 

1. Unidad de Análisis Financiero  

La UAF, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Prevención, 
Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos, se encuentra facultada para 

determinar la estructura y contenido de los informes provenientes de las instituciones o 

entidades del sector financiero, de seguros, cooperativas no reguladas, sector 

inmobiliario (bienes raíces y construcción), notarías, casas de valores, registro de la 
propiedad y mercantiles, entre otras, obligadas a reportar sobre este delito, en base a la 

promulgación de los respectivos instructivos. 

2. Organismos Estatales que ejercen control sobre lavado de activos 
La Fiscalización que se lleva a cabo en el Ecuador, es ejecutada mediante varias 

entidades del estado. Las mismas están dotadas de poderes y tienen como 

responsabilidad el ejercicio de la vigilancia, control y regulación de las operaciones de 
la actividad crediticia y mercantil. A continuación se analizan las siguientes:  

a) Superintendencia de Bancos y Seguros (Actualmente denominada 

Superintendencia de Bancos)- Junta Bancaria (Funciones Asumidas por la 

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera).
112

 
Al respecto, es importante anotar que en lo relacionado a su estructura orgánica en 

materia de lavado de activos, se incluye a la Subdirección de Prevención de lavado 

de Activos expedido mediante Resolución No. ADM-2012-10779; publicada en el 
Registro Oficial No. 282 del 26 de abril 2012; así como también se dictan normas 

para las instituciones del sistema financiero sobre Prevención de Lavado de Activos 

mediante resoluciones de Junta Bancaria No JB-2013-2453, publicada en el Registro 

Oficial N-940 de 24 de abril del 2013, en las cuales contempla las reformas a la 
Resolución No. JB-2012-2146, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 

709 de 23 de mayo de 2012.
113

 

                                                
111 Ecuador, Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 , 

art.432 
112 Consejo Nacional contra el lavado de activos, Política Nacional de Prevención de los delitos de lavado 

de activos y financiamiento del terrorismo de la República del Ecuador, publicado en el Registro Oficial 

No. 397, Ecuador , 16 de diciembre de 2014, p14 
113Ibíd., 14. 
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b) Superintendencia de Compañías (Actualmente denominada, Superintendencia 

de Compañías Valores y Seguros) 
Este órgano de control, dentro de su estructura orgánica, incluye a la Dirección 
Nacional de prevención de Lavado de Activos publicado mediante Resolución N0. 

ADM -13-003, en el Registro Oficial Edición Especial No 420 de 28 de marzo de 

2013, asimismo se ha dictado varios reglamentos de los cuales el más relevante es el 
Reglamento para la Aplicación de Sanciones por Falta de Envío de Información, 

prevista en la Ley de Prevención Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y Financiamiento de Delitos, expedidas por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC. DSC. G.12.008, publicada en el Registro  
Oficial No. 702 de 14 de mayo de 2012; que dispone el envío de información y 

documentación de las sociedades sujetas a control, a la Superintendencia de 

Compañías expedidas mediante Resolución No. SC. DSC. 14.009, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 209 de 21 de marzo de 2014, así como también ha 

emitido normas de Prevención contenidas en las Resoluciones No. SC.DSC. 14.009 

y SCV. DSC.G 14012 publicadas en los registros oficiales números 292 de 18 de 

julio de 2014 y 296 de 24 de julio de 2014. 

c) Fiscalía General del Estado  
Mediante Resolución No. 042 -2009- FGE publicada en el Registro Oficial No. 100 

de 4 de enero de 2010, se crea la Unidad Especial de Investigación de Delitos 
Transnacionales, publicada en el Registro Oficial No. 100 de 4 de enero del 

2010.114 

d) Procuraduría General del Estado  
En su estructura orgánica funcional, incluye a la Unidad de Coordinación 

Interinstitucional de Antilavado de Activos, emitida mediante Resolución No. 094, 

publicada en el Registro Oficial No.63 de 29 de octubre de 2013.115 

e) Servicio de Rentas Internas  
En su estructura orgánica funcional, incluye al Departamento de Inteligencia 

Tributaria, cumpliendo principalmente con las funciones de inteligencia, 

investigación de fraude y lavado de activos; emitida mediante Resolución No. NAC-

DGERCGC12-00606, y publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 354 

de 25 de octubre de 2012. 116 

f) Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador  
En materia de lavado de activos, se expide a la autoridad aduanera, en el marco de la 
Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Delitos, emitida mediante Resolución No 0605 publicada en el 

Registro Oficial 586 del 29 de noviembre del 2011, la delegación de atribuciones y 

la fijación del procedimiento para la efectiva aplicación de la multa. De la misma 
manera y, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se incluye en su estructura 

orgánica a la Dirección Nacional de Intervención, encargada de la planificación de 
acciones de control para la prevención de lavado de activos, emitida mediante 

Resolución No DGN- 0282-2011, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 

No. 244 de 10 de febrero de 2012. 

Mediante Resolución del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, Nro. SENAE –
DGN-2012-0679, publicada en el Registro Oficial 631 del 01 de febrero de 2012, se 

                                                
114 Ibíd., 14. 
115 Ibíd., 14. 
116 Ibíd., 15. 
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expide el “Procedimiento General para el Despacho de Equipaje de Viajeros a través 

de las Salas de Arribo Internacional del Ecuador”.117 

g) Ministerio del Interior  
Mediante Acuerdo Ministerial No. 1838, se crea la Dirección antilavado de Activos 
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Interna del Ministerio del Interior, 

publicado en el Registro Oficial No. 375 del 1 de febrero de 2011. 

h) Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  
Expide el “Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos”, incluyendo 

en su Estructura Orgánica a la Dirección Nacional de Prevención de Lavado de 

Activos.  

i) Banco Central del Ecuador  
Emite la Resolución No 025-2012 que contempla las reformas al Título IV 

“Comercialización del Oro”, del Libro III “Otras Disposiciones Operativas y 
Administrativas”, disponiéndose que, cuando se realicen transacciones de compra y 

venta de oro, se deberá cumplir con la normativa relativa a la prevención, detección 

y erradicación del delito de lavado de activo, y del financiamiento de delitos; 

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 698 de 8 de mayo de 2012. 
Una vez expuesta la legislación administrativa, en materia de prevención del lavado 

de activos, podemos proceder a resumir la perspectiva de las entidades sometidas a 

la vigilancia de los órganos de control: 

 Un primer grupo de normas, relativas a las obligaciones que tienen todas 

las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de los órganos de 
control, deben estar en relación con la política nacional de prevención de 

lavado de activos emitida por la UAF. 

 Un segundo grupo de normas, relativas a los mecanismos de control que 
deben adoptar esas mismas entidades, para evitar que en la realización de 

sus operaciones se pueda utilizar instrumentos para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento de dinero u otros bienes 

provenientes de actividades delictivas, o para dotarlas de apariencia de 

legalidad. y, 

 un tercer grupo de disposiciones, llamadas instrumentos de control, 

constituyen el medio, a través del cual, se garantiza que los mecanismos 
de control se adapten para que actúen eficazmente y cumplan su cometido. 

 

Para entender adecuadamente este conjunto de normas administrativas, resulta 
conveniente analizar el modelo de prevención de lavado de activos derivado de los 

lineamientos de la Política Nacional de Prevención, emitido por el Directorio del 

Consejo Nacional Contra el Lavado de Activos, el mismo que establece mecanismos 
administrativos de control para combatir el delito de blanqueo de capitales. 

Para prevenir o reprimir cualquier conducta constitutiva de lavado de activos, se ha 

dispuesto el siguiente procedimiento, en el que se delimita la política de prevención 

en las siguientes tres dimensiones: 

 Dimensión Temática; contempla cuatro ejes: 1. Información y 
organización 2. Entendimiento de la amenaza de los delitos lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo. 3. Marco normativo, 4. 

Supervisión basada en riesgo y procedimientos eficaces. Con estos se 

pretende generar un manejo y uso adecuado de la información, 
fortalecer la estructura organizacional de las entidades, capacitar 

adecuadamente, concientizar a la sociedad sobre la problemática que 

conlleva el lavado de activos, reforzar las acciones de los órganos de 

                                                
117Ibídem, 15 
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supervisión y control, y lograr recuperar los activos a favor del 

estado.
118 

 Dimensión Espacial: está relacionada con el alcance nacional con el que 
se cuenta. Esta se encuentra enmarcada en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano y en los tratados e instrumentos internacionales que han 
sido suscritos y ratificados por el estado ecuatoriano.

119 

 Dimensión Temporal: se relaciona con el tiempo, y se proyecta de 
manera temporal para los años 2013- 2017, la misma que deberá ser 

revisada y actualizada conforme las nuevas realidades y desafíos que 

enfrente el país en materia de delitos de lavado de activos a nivel 
mundial. 

120 

 

La Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos y 

Financiamiento del Terrorismo, integra una estrategia compuesta por cuatro ejes 

rectores:  

Eje de información- organización.- este permite la obtención y administración de 

la información para detectar, en forma oportuna y con optimización de recursos, 

operaciones sobre delitos de lavado de activos. 

Eje de entendimiento de la amenaza del lavado de activos.- el delito de blanqueo 

de capitales es uno de los crímenes que, al amenazar la economía del país, tiene el 

potencial para desestabilizar al Gobierno, razón por la que se debe implementar las 

siguientes estrategias: 

Capacitación especializada de los recurso humano.- todas las instituciones que 

estén sumidas en combatir el delito de lavado de activos, deben tener pleno 

conocimiento de los delitos a los que se enfrentan a fin de poder combatir efectivamente 

a las organizaciones delictivas. De ahí, la importancia de diseñar e implementar 

adecuados programas de capacitación. 

Optimización del uso de las tecnologías de la información y comunicación.- 

estas herramientas tecnológicas nos dan la oportunidad de detectar, con mayor 

precisión, los puntos geográficos donde se llevan a cabo los delitos. 

Eje sobre el marco normativo.- La Política Nacional de Prevención de los Delitos 

de Lavado de Activos, parte de nuestra Constitución Política y del marco legal vigente, 

y señala que, conforme a lo establecido en la ley de Prevención, Detección y 

                                                
118 Consejo Nacional contra el lavado de activos, Política Nacional de Prevención de los delitos de lavado 

de activos y financiamiento del terrorismo de la República del Ecuador, publicado en el Registro Oficial 

No. 397, Ecuador , 16 de diciembre de 2014, p 5. 
119Ibíd., 6 
120Ibíd., 6 
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Erradicación del Delito de Lavado de Activos, son sujetos obligados a reportar a la 

Unidad de Análisis Financiero del Concejo Nacional contra el lavado de activos, todos 

los sectores que forman parte del sistema financiero, empresas dedicadas al servicio de 

transferencia nacional o internacional de dinero, agencias de turismo, personas naturales 

o jurídicas que se dediquen en forma habitual a la inversión e intermediación 

inmobiliaria y a la construcción; hipódromos, notarios, registros de la propiedad, etc.
121

 

Frente al incumplimiento de los sujetos obligados a informar a la UAF, la ley 

reconoce la facultad de sancionar a los siguientes organismos: Superintendencia de 

Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Consejo Nacional de la 

Judicatura, Dirección Nacional De Registro de Datos Públicos, Secretaría Técnica de 

Cooperación Internacional y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. En 

relación a las competencias y atribuciones previstas en la ley, cabe señalar que el 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, es competente para sancionar a las personas 

que no declaren, o declaren errónea o falsamente, el ingreso o salida de los valores a los 

que se refiere la Ley de Prevención, Detección, y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos.  

Es importante indicar que en el contexto normativo se han realizado ajustes a los 

tipos penales relacionados al delito de lavado de activos, es así que, dentro del Código 

Integral Penal se ha tipificado en los artículos 317, 366 y 367.Cabe mencionar, que se 

ha expedido abundante normativa secundaria que consta en resoluciones, instructivos y 

diferentes oficios circulares emitidos por la UAF del Consejo Nacional Contra el 

Lavado de Activos, así como, por las instituciones de supervisión y control involucradas 

con la detección, prevención y erradicación de los delitos de lavado de activos.
122

 

En el contexto de esta política, se ha establecido también un eje de supervisión 

basado en riesgos y procedimientos eficaces, el cual se encuentra orientado a determinar 

los factores de riesgo según las distintas posibilidades y efectos, para la construcción de 

estrategias de supervisión con base a procedimientos inteligentes y a una programación 

adecuada, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

                                                
121Ibíd., 8,9. 
122Ibíd., 11. 
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 Recopilación de información sobre cantidades detectadas para ser comunicadas a las 

instituciones encargadas. 

 Prevención basada en riesgos para la detección de dinero en efectivo en zonas de 

entrada y salida del país. 

 Monitoreo de operaciones de comercio exterior. 

 Actualización de Base de Resultados de Diagnostico de Acuerdos Bilaterales, 

memorandos de entendimiento u otros acuerdos con países fronterizos, relacionados 

a la colaboración e intercambio de información, para el control de transporte 

fronterizo de dinero en efectivo e instrumentos negociables. 

 Fortalecimiento del sistema de prevención de los delitos de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo en el Ecuador, abordando sus vulnerabilidades críticas 

con el fin de atenuar el riesgo de que estos delitos ocurran.
123

 

También, se ha señalado que se deben reforzar las acciones de los órganos 

integrantes del sistema de prevención de delitos de lavado de activos, robusteciendo sus 

guías de supervisión y control, a través de la actualización permanente, el impulso de 

programas de capacitación, el desarrollo de herramientas especializadas, etc., que les 

habiliten la implementación de procesos de supervisión y control basados en riesgos, y 

les permita realizar retroalimentación a la UAF en cuanto a resultados obtenidos sobre 

actividades de supervisión y control . 

Otro aspecto a resaltar, es la construcción de una “Matriz de riesgos” contra los 

delitos de lavado de activos, esta se basa en recoger las necesidades nacionales, a través 

de un diagnostico basado en riesgos, que permita identificar las vulnerabilidades a las 

que se encuentra expuesto el país, para tomar las medidas pertinentes. Los órganos 

integrantes del sistema, deberán realizar las acciones correspondientes para desarrollar 

las fortalezas y aprovecharlas oportunidades, reduciendo amenazas dentro de la 

planificación, y mejorando el desempeño y eficacia de las acciones desplegadas en 

contra del delito de lavado de activos.
124

 

Mecanismos de Control 

Como mecanismos de control de lavado de activos, se concibe al conjunto de 

actividades o procesos que las entidades obligadas a reportar operaciones sospechosas o 

                                                
123Ibíd., 16. 
124 Política Nacional de Prevención de los Delitos de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo. 

Registro Oficial N-357 del martes 16 de diciembre del 2014. 20-4 
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injustificadas, deben instrumentar para que se evite y detecte, en forma temprana, 

cualquier intento de transacción que pretenda ocultar el origen ilícito del dinero o bienes 

e incorporarlos al torrente financiero legal. Toda entidad obligada a reportar, debe tener 

un código de ética que guíe el accionar de sus funcionarios o servidores y, así, poder 

informar a las autoridades competentes para que se inicie el trámite de investigación 

pertinente.
125

 

El cumplimiento del proceso de prevención, depende del desarrollo e 

implementación adecuados que realicen las organizaciones en el desempeño de sus 

funciones, las mismas que deberán estar encaminadas a la detección de transacciones 

inusuales e injustificadas; para lo cual, Martínez Wilson, en su libro Lavado de Activos 

en el mercado de valores, propone los siguientes mecanismos: 

 

a) Mecanismos de control orientados a la obtención y análisis de información necesaria 

para determinar si una operación puede o no ser constitutiva de lavado de activos. 

b) Mecanismos de control orientados a poner al tanto a las autoridades sobre 

operaciones sospechosas -de ser constitutivas de lavado de activos-, para que estas 

las investiguen a fondo.
126

 

 

En relación al primer mecanismo, lo oportuno es que la entidad obligada a 

reportar, identifique, en primera instancia, las transacciones sospechosas. Así pues, se 

debe contar con toda la información que permita realizar una interpretación real de los 

indicios irregulares, relacionados exclusivamente a las connotaciones de la operación. 

Entre los aspectos que deben revisarse podemos señalar: la actividad económica 

del cliente, sus referencias personales, su comportamiento crediticio en el sistema 

financiero y comercial, declaración de impuesto a la renta, grado de instrucción formal, 

historial financiero, etc. Es decir, la responsabilidad de las organizaciones en el control 

de lavado de activos, llega incluso a detectar anomalías en las transacciones y en los 

reportes a las autoridades competentes. 

De ahí parte el segundo mecanismo que, presentándose la posibilidad de un caso 

de lavado de activos, se da paso al inicio de la investigación por parte de los entes 

                                                
125 Wilson Alejandro Martínez Sánchez, El lavado de Activos en el mercado de valores, Colombia – 

Bogotá (Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez C. Ltda.), 2004, 79. 
126 Ibíd., 80. 
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facultados -constitucional y legalmente-, para hacerlo; y se les permitan realizar 

indagaciones profundas de la vida de los sospechosos. 

Para la adecuada implementación de los mecanismos de control en la prevención 

de lavado de activos, Wilson Martínez, en su libro El lavado de activos en el mercado 

de valores, recomienda que se tenga conocimiento del cliente y del mercado, señalando 

lo siguiente: 

 

Conocimiento del cliente.-este puede definirse, en tanto mecanismo de control 

de lavado de activos, como aquel conjunto de labores que deben adelantar las entidades 

financieras, y todos los sectores relacionados con esta temática, para determinar la 

identidad de la actividad económica y, en general, el perfil financiero de aquellas 

personas jurídicas o naturales con las que establece y/o mantiene relación.  

A manera de resumen, se propone que el Conocimiento del Cliente, como 

Mecanismo de Control de Lavado de Activos, abarca las labores de: 

 

 Diseño de formularios de apertura de cuenta según los requisitos mínimos legales. 

 Entrevista personal con el cliente potencial. 

 Exigencia de diligenciamiento del formulario a los potenciales clientes. 

 Exigencia de documentación adicional a los potenciales clientes. 

 Verificación de la información proporcionada por el cliente. 

 Actualización permanente de la información proporcionada por el cliente.  

 Diseño del método para el análisis e interpretación de la información proporcionada 

por el cliente y, 

 Clasificación del cliente según los requisitos que para el efecto debe crear la entidad  

 

Conocimiento del mercado.- conocer a las personas con quienes se sostiene 

relaciones comerciales, no es suficiente si se desconoce las características propias del 

mercado en el cual estas ejercen su actividad económica. Ahora bien, el conocimiento 

del mercado exigido por la regulación administrativa para la adecuada prevención del 

lavado de activos, no se limita a los datos que, desde el punto de vista del marketing, 

son importantes para colocar los productos, sino que implica además, tener un 

conocimiento sobre la manera en la que la delincuencia organizada utiliza las 
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actividades económicas, que constituyen el objeto social de la empresa, para lavar 

activos. 

El conocimiento del mercado tiene entonces una doble finalidad; por un lado, 

permite cruzar la información que se tiene del mercado y del cliente para determinar si 

nos encontramos ante una operación sospechosa y, por el otro, permite establecer si las 

actividades económicas, o la razón social de la empresa, se relaciona de alguna manera, 

con los mecanismos conocidos por medio del cual el hampa lava activos. 

A manera de conclusión, podemos señalar que el conocimiento del mercado 

como mecanismo de prevención de lavado de activos, incluye las labores de: 

 

 Elección y fijación de fuentes de información del mercado. 

 Evaluación y selección de la información proporcionada por las fuentes  

 Clasificación de la información revelada por las fuentes. 

 Cruce de información revelada por las fuentes con datos relativos al cliente y a 

             las tipologías de lavado de activos. 

 Interpretación de la información  

 Delimitación de actividades, productos, servicios u operaciones como fuente de 

riesgo de lavado de activos.
127

 

 

El control de operaciones constituye el conjunto de actividades cuyo objetivo es 

fiscalizar el universo de las transacciones financieras o comerciales que, por su 

comportamiento, muestren estar incursas en un proceso de lavado de activos. Es decir, 

para poder detectar si se trata de operaciones inusuales y sospechosas, diferenciándolas 

de las usuales y justificadas. 

Por operación se entiende a: […] aquella ejecución o realización de algo y, por 

otro lado, operación puede ser entendida como un negocio o acto comercial […]
128

, por 

lo tanto, el control de operaciones supervisará todos sus actos de carácter comercial o 

financiero, de esta manera, las operaciones a ser controladas son las enmarcadas en el 

giro del negocio de la entidad, exclusivamente. 

                                                
127Ibíd., 82-90. 
128 Wilson Alejandro Martínez Sánchez, El lavado de activos en el mercado de valores(Bogotá: Ediciones 

Jurídicas Gustavo Ibáñez, 2004), cita a: Grijalbo, Enciclopedia, 1349. 
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Conforme lo sostiene Wilson Martínez, en su libro El lavado de activos en el 

mercado de valores, dentro del sistema de prevención del delito de blanqueo de 

capitales, se identifican tres clases de operaciones, denominadas por este como: usuales, 

inusuales y sospechosas, y las define de la siguiente manera: 

Operaciones usuales, son operaciones por definición normales, comunes, y que 

responden a una actividad económica lícita; es decir, son aquellas operaciones que no 

encajan en lo sospechoso o inusual. 

Operaciones inusuales; son aquellas “cuya cuantía o características no guardan 

relación con la actividad económica de los clientes”, o bien que “por las cantidades 

transadas o por sus características particulares se salen de los parámetros de normalidad 

establecidos para determinado rango de mercado (sic)”
129

. Estas operaciones, una vez 

detectadas, nos invitan a colegir que podrían estar inmersas en el delito de lavado de 

activos. 

La ejecución del mecanismo de control de operaciones, debe cumplir con las 

siguientes actividades: 

En primer lugar, la entidad debe llevar un detallado registro en el cual se 

consignen todas y cada una de las operaciones que realiza con sus clientes, y proceder a 

distribuirlas en las distintas categorías creadas para clasificar las múltiples operaciones 

que realiza la entidad en desarrollo de su objeto social. 

A continuación, la entidad debe proceder a consolidar las operaciones por 

cliente, es decir, abrir un registro identificado por el nombre del cliente, e incluir allí 

todo el record de operaciones que este ha realizado a través de la entidad. 

Una vez consolidadas las operaciones por cliente, debe analizarse si estas 

encajan dentro de los parámetros de normalidad definidos para cada rango o segmento 

de operaciones, o si algunas de las operaciones, que se van a registrar, presentan señales 

de alerta. En cualquiera de los dos casos, el funcionario, a quien le compete el tema, 

debe enviar el reporte al Oficial de Cumplimiento para ser investigado y poder 

determinar si se trata o no de una operación sospechosa. 
130

 

Es necesario que la información del cliente sea obtenida de forma ordenada y 

completa, para así, poder someterla a análisis, estudio e interpretación.  

                                                
129Ibíd., 96, cita a: Artículo 2.3.1.3.1 del Capítulo 11 de la Circular Básica Jurídica 7 de 1996, modificada 

por la Circular Externa 25 del año 2003. 
130Ibíd., 99. 
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Tras el análisis de la información de la operación inusual, y una vez se establezca 

la presencia de anomalías, el funcionario directamente responsable de la operación, 

debe reportar al Oficial de Cumplimiento, para que este confronte los datos 

proporcionados del cliente, su comportamiento en el mercado y todo su perfil, para 

determinar si se trata de una operación sospechosa o no. 

Otro mecanismo de control de operaciones, es el enfocado en los movimientos 

del efectivo, sobre todo en las entidades bancarias. A través de este método se puede 

identificar transacciones múltiples que pueden ser indicio del denominado pitufeo, por 

esta razón, es importante que las entidades financieras, en especial los bancos, 

incorporen formularios diseñados para llevar a cabo dicho control. Estos formularios 

deberán ser aplicados a los montos que las autoridades, intervinientes en el tema, 

determinen. 

 

[…]este acto administrativo en el cual se registra una operación en efectivo debe 

contener como mínimo la siguiente información: 

 Identidad, firma y dirección de la persona que físicamente ordena o realiza la 

             operación. 

 Identidad y dirección de la persona en cuyo nombre se ordena o realiza la 

             operación  

 Identidad del beneficiario o destinatario si lo hubiere. 

 Tipo de transacción de que se trate. 

 Fecha, lugar y monto de la transacción[…]
131

 

 

En el apartado anterior, se ha señalado el proceso que se debe realizar cuando 

una entidad, a través de sus servidores, detecta una operación inusual y sospechosa, el 

mismo que consiste en reportar a su Oficial de Cumplimiento para que este, a su vez, 

confronte la información y la remita a las autoridades competentes para ser investigada 

en la forma en que el caso lo amerite. Teniendo en cuenta la importancia que la 

información tiene en este proceso, es fundamental puntualizar cómo esta debe ser 

reportada, aspecto que se detalla en el segundo grupo de Mecanismos de Control. 

El Reporte de Información se fundamenta en el hecho de que una vez detectada 

una operación como sospechosa, esta debe ser remitida a las autoridades competentes 

para que se inicie el proceso de investigación a las personas involucradas. Es de suma 

importancia que la base de datos sea lo más completa y accesible posible, para sea 

entregada de manera oportuna, como el caso lo amerita.  

                                                
131Ibíd., 100. 
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Las entidades obligadas a reportar tienen la responsabilidad de honrar el 

mecanismo de control, entregando información periódicamente –trimestral o 

mensualmente–, a los organismos de control, sobre todas las transacciones en efectivo 

que se realicen en sus establecimientos; así como, reportar oportunamente a la Unidad 

de Análisis Financiero el detalle de las operaciones calificadas como sospechosas, y a la 

Fiscalía General del Estado para su respectiva indagación. 

Instrumentos de Control.- Al referirnos a los instrumentos de control, cabe 

señalar que para incorporar un adecuado mecanismo de control, las entidades deben 

delinear procedimientos específicos para ser llevados a la práctica de forma cotidiana 

por todos los servidores, en el cumplimiento de sus funciones. A fin de que se cumpla 

con esto, se deberá nombrar responsables que lo supervisen.  

Como Instrumentos de Control tenemos a los siguientes: Código de Conducta, 

Manual de Procedimientos, y órganos de Auditoria y Sistemas de Manejo de la 

Información. 

Código de Conducta.- puede ser definido como el conjunto de reglas dispuestas 

por la propia entidad vigilada, para la solución de conflictos de interés y para sancionar 

a los funcionarios que omitan el cumplimiento de los Mecanismos de Control del 

Lavado de Activos.  

A partir de esta definición, podemos deducir tres características de fundamental 

importancia para este código: 

En primer lugar, es un conjunto de reglas, lo cual supone que sus postulados son 

de la naturaleza propositiva prescriptiva, debiendo ser imperativamente cumplidas por 

todos los funcionarios de la entidad. Estas deben ser manifestación de la convicción 

propia de la entidad, así como, una manifestación de su propósito para prevenir el 

lavado de activos. 

La segunda gran característica, constituye la finalidad de solucionar conflictos de 

interés, lo que hace alusión, a que en no pocas oportunidades, los funcionarios deben 

decidir entre realizar una operación notoria y sospechosamente constitutiva de lavado de 

activos, o perder una importante utilidad patrimonial. Al respecto, debe destacarse que 

la regulación administrativa, relativa al Código de Conducta, obliga a las entidades a 

sobreponer los principios éticos y legales de prevención de lavado de acticos a las metas 

comerciales.  
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Finalmente, cabe anotar que todo Código de Conducta debe consagrar sanciones 

disciplinarias para los funcionarios que omitan el cumplimiento de los procedimientos 

señalados en el Manual de Procedimientos, o de cualquier mecanismo de control 

específico pero, por expresa disposición legal, dichas sanciones deberán ser aplicadas 

sin perjuicio de las sanciones que competan a los órganos de control.  

Manual de Procedimientos.-es un conjunto de instrucciones que detalla, paso a 

paso, las actividades que cada funcionario debe adelantar para cumplir 

satisfactoriamente con las labores que integra cada uno de los mecanismos de control; 

de allí, que el manual de procedimiento no se limite a enunciar las labores que 

conforman cada uno de los mecanismos de control, sino que también fija los pasos que 

son indispensables para su cumplimiento y, delimita el ámbito de competencia de cada 

órgano de la entidad frente a los mecanismos de control. 

Todo manual de procedimiento debe ser aprobado por la Junta Directiva de la 

correspondiente entidad, y su contenido debe contener, como mínimo, lo siguiente: 

1. Políticas coordinadas de control, y canales de comunicación entre la oficina 

principal y las sucursales o agencia. 

2. Procedimientos para controlar el cumplimiento de las normas contenidas en el 

manual. 

3. Instancias de reporte y consulta para los funcionarios de la entidad, relacionadas a 

sus actividades preventivas en cuanto al lavado de activos. 

4. Desarrollo de otros elementos con que cuente la entidad para protegerse del lavado 

de activos, como programas de capacitación interna, funciones y categoría del 

oficial de cumplimiento, funciones de auditoría, responsabilidades de cada 

empleado en la detección y reporte de operaciones inusuales y sospechosas, 

sanciones y correctivos por incumplimiento de procedimientos, y conservación de 

registros. 

 

Además, cualquier manual de procedimiento, en materia de lavado de activos, 

permite concluir que este debe consagrar también los siguientes aspectos: 

 

1. Procedimientos para la selección de información. Indispensables para llegar a un 

adecuado conocimiento del cliente y del mercado. 
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2. Listado de señales de alerta teniendo en cuenta a los funcionarios - al momento de 

adelantar cualquier clase de operación-. 

3. Un método para confrontar la información relativa a la operación realizada con la 

información referente al cliente y al mercado con que cuenta la entidad.  

4. Enunciación de características que deben reunir los clientes que pueden exceptuarse 

del control individual de operaciones en efectivo  

 

Por último, los Manuales de Procedimiento deben ser permanentemente 

actualizados de acuerdo con las necesidades de la institución, las mismas que deberán 

ser informadas a los órganos de control. 

Órganos de Auditoria.- a este respecto, es de trascendental importancia señalar, 

que para tener dinero en efectivo, se debe contar con por lo menos tres órganos de 

control: un Oficial de Cumplimiento, un comité de auditoría y un revisor fiscal. Cabe 

señalar, por otro lado, que un solo funcionario no puede realizar el control de forma 

individual, ya que cada una de las operaciones que realiza la entidad debe ser verificada 

adecuadamente mediante los procedimientos y controles previstos en la legislación, y 

por la entidad misma. 

Por consiguiente, esta labor debe ser realizada por el oficial de cumplimiento, 

mediante la aplicación de sistemas de auditoría tal como lo es la toma de muestras que 

permitan concluir si se está o no cumpliendo con la regulación prevista para el efecto. 

 Ahora bien, el Oficial de Cumplimiento debe ser un funcionario con el más alto 

perfil ejecutivo y, por consiguiente, debe ser elegido por la junta directiva. Este debe 

contar con un equipo humano y técnico que le permita cumplir con sus funciones, así 

como, con un efectivo apoyo de los directivos de la entidad; y su nombramiento y 

posicionamiento deben ser informados a los órganos de control. 

Sistemas de Manejo de Información.- esta es la herramienta de control más 

sencilla de todas, puesto que solamente supone el contar con un sistema de clasificación 

de la información, relativa al lavado de activos, y debe ser conservada por un término de 

diez años. Este sistema exige que la información permanezca disponible, en todo 

momento, para las autoridades. 
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La obligación de conservar la información en tales condiciones, es predicable 

incluso en caso de fusión, lo que supone que la nueva entidad debe conservar la 

información relativa a las dos entidades que se unieron “
132

 

De conformidad con la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, la UAF es la encargada de 

diseñar, estructurar e implementar las campañas de prevención, a fin de que las 

entidades del sector público y privado, los ejecuten; así, la prevención, considerada 

como el principal objetivo de esta ley, apunta a proteger el sistema económico de que 

sea utilizado para fines delictivos, con metas que se concretan a través de los siguientes 

controles estatales: 

 

 Ratificación de Convenios Internacionales. 

 Normativa, marco legal adecuado. 

 Desarrollo de Políticas  

 Procedimientos y controles internos por parte de los sujetos obligados. 

 Ejercicio de la capacidad supervisora y sancionatoria a nivel administrativo. 

 

Tomando en cuenta la importancia de este componente, se pretende que los 

sujetos obligados a informar observen las instrucciones emitidas por la UAF; para lo 

cual se han establecido Mecanismos de Medición de Reportes de Operaciones Inusuales 

injustificadas, a través de: 

 Establecimiento de indicadores efectivos que emitan los Reportes de Operaciones 

Injustificadas. 

 Parámetros de medición en donde consten las transacciones efectuadas y los análisis 

financieros y técnicos.
133

 

La creación de normas administrativas para la prevención del lavado de activos en el 

Ecuador, especialmente para el sector financiero–en lo que respecta a la detección y 

comunicación de transacciones sospechosas–, es muy reciente. En efecto, se observa 

que, de las disposiciones citadas, no se han delineado políticas y medidas que orienten 

la prevención y el reporte de transacciones sospechosas en caso de lavando dinero, y se 

                                                
132  Wilson Alejandro Martínez Sánchez, “El lavado de activos en el mercado de valores”, – Bogotá 

(Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez C. Ltda.), 2004, 104-8. 
133Ibíd., 103-9. 
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identifica que, en lo esencial, el articulado de la ley reproduce las políticas que se han 

propuesto en el ámbito internacional, y se parte del siguiente esquema: 1. Identificación 

de Clientes; 2. Mantenimiento de registros; 3. Disponibilidad de los Registros; 4. 

Registro y notificación de transacciones en efectivo; 5. Comunicación de transacciones 

sospechosas. 

 

Esquema propuesto para el Estado Ecuatoriano: 

Analizada la estructura legal que impera en el Ecuador se puede colegir que la 

estrategia de comando y control predomina en el sistema legal ecuatoriano, creando un 

factor inmediatista en la solución de esta problemática sin llegar a solucionar los 

aspectos de fondo que engloba esta realidad, por ello se debe considerar el configurar un 

modelo que permita llevar a cabo actividades educativas lo que nos permitirá crear 

formas de persuasión facilitando de esta manera el cumplimiento de las normas que 

imperan en el Estado; estas actividades educativas se pueden delinear a través de 

programas de educación media y superior, de la misma manera creando programas 

radiales y televisivos que permitan a la sociedad ecuatoriana a través de los spots 

publicitarios conocer sobre las mejores prácticas a implementarse en materia de 

prevención en lavado de activos. 

 

Luego de obtener en la sociedad ecuatoriana esta base cognoscitiva podemos 

pensar en generar un modelo que permita la toma de decisiones en base al conocimiento 

de las alternativas que se pueden plantear en torno a la problemática que se nos 

presenta; es decir, tener la posibilidad, de seleccionar la alternativa que proporcione 

mayor efectividad en la solución del problema que nos ocupa y para ello es importante 

señalar que los órganos de control los cuales tienen la rectoría en la implementación de 

políticas públicas para prevenir el lavado de activos, deben aplicar en primera instancia 

un análisis en relación a los costos y beneficios de los diversos regímenes regulatorios; 

es así, que entre las herramientas analíticas que se pueden aplicar deben estar 

relacionados varios factores como por ejemplo: 

 

a) El análisis de costo beneficio 

b) El análisis de costo de cumplimiento 
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c) El análisis del impacto regulatorio 

Lo que nos permitirá tener una idea más clara del modelo a 

implementarse en nuestra sociedad, partiendo de esta premisa podemos plantear 

el modelo de prevención más efectivo a considerarse en el Estado Ecuatoriano, 

es así que es importante considerar que se puede aplicar el modelo de acción 

racional con arreglo a las organizaciones, o también podemos tener normas que 

se encuentren en consonancia con otros marcos normativos entendidas estas las 

normas sociales, éticas o aquellas enfocadas en los valores que tiene una 

sociedad, pues ello permitirá un mayor grado de cumplimiento al estar apoyadas 

por mecanismos administrativos de control social.  

También se puede considerar crear un modelo de regulación responsable 

encaminado a implementar procesos que permitan un eficaz modelo de control y 

prevención basado en los siguientes postulados: 

a) Dar mayor importancia a la persuasión considerando que el cambio 

tecnológico y realidades del ambiente cambian rápido por lo que no es 

posible mantener de manera permanente actualizadas las regulaciones. 

b) Generar una estrategia basada mayormente en la persuasión y 

autorregulación, factores que van a ser beneficiosos para los actores 

siempre y cuando estén motivados primariamente por su racionalidad 

económica ya que la aplicación de sanciones va a minar la buena 

voluntad de los actores creando una subcultura de resistencia a la 

aplicación de la normativa. 

c) Generar compromisos con las normas existentes en una sociedad a 

través de los valores que se presentan en el contexto individual y social 

contextualizando que todos los actores en éste proceso están motivados 

por hacer dinero y tienen el sentido de responsabilidad social debiendo 

considerar que cada una de ellas toma preeminencia una sobre la otra. 

 

Por lo expuesto se puede plantear el que se dicte una resolución a través 

del Consejo Nacional contra el lavado de activos, considerando los elementos de 

juicio antes citados, la cual tendrá como objetivo crear un sistema de prevención  

que implemente procesos de control, seguimiento y evaluación, que permitan 
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detectar a tiempo operaciones inusuales, sospechosas e injustificadas; así como 

también que integre varios elementos como la generación de apoyo y respaldo 

institucional de control; cuando existan consecuencias derivadas de la aplicación 

del modelo de prevención; así mismo que cuenten con una estructura, 

organismos y procesos del cual se deriven funciones que garanticen su 

efectividad. 

En el eje de lo referido y luego de levantar una matriz que nos permita 

identificar la problemática existente se plantea en el marco del ordenamiento 

jurídico administrativo que impera en el Estado Ecuatoriano la siguiente 

resolución a aplicarse en todo el territorio nacional con el carácter de obligatorio 

a fin de que todos los sectores relacionados con esta temática tengan un 

mecanismo administrativo claro práctico y conciso en materia de prevención de 

lavado de activos. 

 

En el marco del análisis comparado adjunto un modelo referido de la 

UIF-Perú, el cual reúne gran parte de los elementos considerados en el presente 

estudio y que puede servir de insumo para la elaboración de la resolución en la 

legislación ecuatoriana, el mismo que se adjunta a la presente. 

 

Comprobación de la hipótesis 

En la presente investigación se planteó una hipótesis para determinar si se ha 

implementado los mecanismos administrativos de control y prevención en la 

Legislación Ecuatoriana para detener el delito de lavado de activos y si los mismos son 

adecuados y suficientes. 

Al respecto es importante mencionar que el 25 de julio del 2015, el Ecuador 

salió de la lista de deficiencias estratégicas establecidas por el GAFI, ya que el Grupo de 

Revisión de la Cooperación Internacional, en su tercera reunión XXVI Plenaria del 

Grupo de Acción Financiera Internacional que se llevó a cabo en Australia determinó 

que el Ecuador cumplió satisfactoriamente el Plan de Acción, expresando lo siguiente 

en la parte pertinente:  
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“…Ecuador ha alcanzado progresos significativos para consolidar su régimen 

de anti lavado de activos/contra el financiamiento del terrorismo. Ha completado 

sustancialmente su plan de acción a nivel técnico, a través de: tipificar adecuadamente 

el lavado de dinero y el financiamiento terrorista; establecer procedimientos adecuados 

para identificar y congelar activos terroristas y para el comiso de fondos relacionados al 

lavado de dinero; fortalecer y mejorar la coordinación para la supervisión del sector 

financiero”.
134

 

 

Por otro lado es imprescindible conocer si efectivamente se han implementado 

mecanismos administrativos de prevención, en especial en el sistema financiero que es 

el más expuesto, razón por la cual utilizando el método investigativo de campo, se 

aplicó una encuesta a una muestra tomada de la base de datos de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, que tiene como universo 899Cooperativas Financieras  

de conformidad  con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

De conformidad con la Resolución No. 038-2015-F emitido por la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera, en su artículo 1 indica que las entidades 

del sector financiero popular y solidario de conformidad al tipo y al saldo de sus activos 

se ubicarán en los siguientes segmentos: 

 

SEGMENTO ACTIVOS (USD) 

1 Mayor a 80’000.000,00 

2 Mayor a 20’000.000,00 hasta 80’000.000,00 

                                                
134

http://www.elciudadano.gob.ec/ecuador-sale-de-la-lista-de-paises-del-gafi/ 

Resumen Cooperativas Financieras por Segmento

Segmento 1 24

Segmento 2 36

Segmento 3 87

Segmento 4 124

Segmento 5 628

TOTAL 899

Fuente: Superintendencia de Economìa Popular y Solidaria, segmentaciòn al 31 diciembre 2014
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3 Mayor a 5’000.000,00 hasta 20’000.000,00 

4 Mayor a 1’000.000,00 hasta 5’000.000,00 

5 Hasta 1’000.000,00 

Cajas de ahorro, bancos comunales y cajas comunales 

Fuente: Resolución No. 038-2015-F, Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera
135

 

 

La muestra corresponde al 1% del universo, es decir 10 cooperativas financieras 

encuestadas y se aplicó un cuestionario con 10 preguntas cerradas y objetivas, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

En la primera pregunta, se les consultó si su institución dispone de un código de 

ética que contenga a detalle instrucciones claras de comportamiento de sus funcionarios, 

al respecto el 80% si dispone de un código de ética y el 20% se encuentra en proceso de 

construcción, resultado que determina que las instituciones del sector cooperativo si 

acatan las políticas sobre prevención de lavado. 

 

 

 

En la segunda pregunta, se investigó si las cooperativas financieras de la muestra 

han nombrado un oficial de cumplimiento o quien desempeñe esas funciones, ya que es 

la autoridad que tiene competencia directa en la prevención de lavado de activos, al 

respecto el 100% de las entidades encuestadas respondieron que sí tienen, aspecto 

positivo implementado en la política de prevención de lavado de activos. 

 

                                                
135

Ecuador, Junta de Regulación Monetaria y Financiera, Resolución No. 038-20150f, Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera, 13 de febrero 2015, art. 1. 

 

SI

NO

EN PROCESO
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La tercera pregunta pretende determinar si las cooperativas financieras utilizan 

formularios para todo tipo de transacciones, que contengan identidad y firma de la 

persona que la realiza, al respecto el 100% de las instituciones encuestadas respondieron 

que sí, e inclusive se lo puede comprobar cuando se hace un depósito y en las papeletas 

correspondientes en la actualidad requieren datos de identificación de quien realiza la 

transacción, por lo tanto se concluye que las cooperativas financieras si registran e 

identifican a las personas que realizan transacciones. 

 

 

La cuarta pregunta va encaminada a saber si las cooperativas financieras 

encuestadas llevan  un control detallado de las operaciones que realizan sus clientes, al 

respecto el 80% dice que si dispone; sin embargo un 20% se encuentra en proceso, 

situación que debe mejorar ya que el contar con control de operaciones o transacciones 

realizadas por los clientes nos indicarán si existen o no operaciones inusuales, 

sospechosas e injustificadas, es de resaltar que en un alto porcentaje si lo hace pero si es 

preocupante que no todas las instituciones lo tienen implementado al 100%. 

 

SI

NO

EN PROCESO

SI

NO

EN PROCESO
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La quinta pregunta consultó a las cooperativas de la muestra si disponen de 

información a detalle de sus clientes, tales como: identificación, actividad económica 

que desarrolla, referencias personales, patrimonio, etc., al respecto el 60% si disponen; 

pero el 40%  se encuentra en proceso de implementación, lo que nos genera una alerta 

de ya que si bien es cierto que se encuentran trabajando en el tema, también es real que 

a la fecha el 40% no cuentan con información a detalle de sus clientes y eso haría 

complicado el determinar las operaciones sospechosas inusuales e injustificadas, 

realmente esta es una debilidad que se la debe considerar para que el ente de control 

ejerza su competencia. 

 

 

 

La sexta pregunta señala, si en la cooperativa encuestada se confronta datos 

proporcionados por el cliente, es decir se comprueba la veracidad de los datos y 

documentos entregados por sus clientes; al respecto se responde: el 80% si lo hace, sin 

embargo el 20% se encuentra en proceso de implementación; es de notar que el sistema 

cooperativo se encuentra trabajando en la aplicación de las normas administrativas y 

políticas de prevención que han sido dictadas en el Estado Ecuatoriano, sin embargo aún 

no ha llegado al 100%. Por ser de suma trascendencia la comprobación de datos; esto 

es, el verificar que los clientes digan la verdad y de esta manera se puedan realizar 

SI

NO

EN PROCESO

SI

NO

EN
PROCESO
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cruces de información que nos conduzcan a determinar que los clientes no se encuentran 

vinculados en procesos de lavados de activos. 

 

 

 

La pregunta séptima nos da un poco más de tranquilidad, ya que consultó a las 

cooperativas financieras si cuando detectan operaciones sospechosas, inusuales e 

injustificadas, reportan al Oficial de Cumplimento o a quien desempeñe sus funciones; 

al respecto el 100% de las entidades lo hacen, quiere decir que los funcionarios son 

conscientes que se debe detener el delito de lavado de activos a través de la prevención. 

 

 

 

La pregunta octava señalaba si las entidades mantienen bases de datos de los 

clientes con toda su información y documentación, a la cual contestó el 80% que si 

mantienen y el 20% que se encuentra en proceso, lo que hace necesario que el 

organismo de control emprenda campañas de supervisión, para obligar a las 

cooperativas financieras que se logre el 100% de cumplimiento.  

 

SI

NO

EN PROCESO

SI

NO

EN PROCESO
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La novena pregunta consultaba si las cooperativas financieras de la muestra, en 

forma periódica entregan la información de sus operaciones y transacciones al 

organismo de control, y definitivamente el 100% si lo hace, lo que quiere decir que el 

organismo de control cuenta con información actualizada para análisis y toma de 

decisiones. 

 

 

 

 

Finalmente la pregunta décima buscaba determinar si las cooperativas 

financieras disponen de un sistema informático que resguarde la información y 

documentos de sus clientes, al respecto el 70% dice que sí dispone; pero el 30% dice 

que se encuentra en proceso de implementación, cifra preocupante porque lo que quiere 

decir que al momento el 30% de instituciones tienen controles manuales arriesgando 

que la información se pierda o no pueda ser bien procesada ni resguardada. 

 

 

SI

NO

EN PROCESO

SI

NO

EN PROCESO



98 

 

 

 

La creación de normas administrativas para la prevención del lavado de activos 

en el Ecuador, especialmente para el sector cooperativo financiero –en lo que respecta a 

la detección y comunicación de transacciones sospechosas–, es muy reciente. En efecto, 

se observa que, de las disposiciones citadas, se han delineado políticas y medidas que 

orientan la prevención y el reporte de transacciones sospechosas en caso de lavando 

dinero, y se identifica que, en lo esencial, el articulado de la ley reproduce las políticas 

que se han propuesto en el ámbito internacional, y se parte del siguiente esquema: 1. 

Identificación de Clientes; 2. Mantenimiento de registros; 3. Disponibilidad de los 

Registros; 4. Registro y notificación de transacciones en efectivo; 5. Comunicación de 

transacciones sospechosas. 

Como se puede observar el segmento investigado tiene un alto cumplimiento; sin 

embargo falta más supervisión por parte del órgano de control, para que el 100% de las 

cooperativas financieras, implementen todas las políticas y recomendaciones a fin de 

detener el proceso de lavado de activos, y de esta manera el sector cooperativo no sea 

un nicho de mercado para la delincuencia financiera. 

 

  

SI

NO

EN PROCESO
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Conclusiones 

 

1. De la muestra tomada de las cooperativas financieras registradas en la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se concluye que en un promedio 

aproximado del 20% dichas instituciones se encuentran en proceso de 

implementación de las políticas en materia de prevención de Lavado de Activos. 

2. Desde el punto de vista normativo en el contexto del modelo de control adoptado 

por el estado ecuatoriano podemos anotar que sustenta su estrategia regulatoria en el 

modelo de comando y control apoyado fundamentalmente en la imposición de 

sanciones que lo torna en un sistema represivo e inmediatista sin adoptar un sistema 

regulatorio basado en la prevención. 

3. En la estructuración del modelo de control que se ha identificado en el estado 

ecuatoriano, podemos evidenciar que no se ha considerado el análisis del impacto 

que tienen las normas regulatorias para determinar su efectividad, es así que el 

modelo contiene los objetivos; la base legal configurada en normas, las acciones que 

garanticen su cumplimiento, la organización a la cual está destinada que puede ser el 

estado, las empresas o entidades, sin contener un factor de suma importancia en el 

modelo que consiste en la evaluación del impacto que estas normas generan, ya que 

de contener el modelo de control que impera en el estado ecuatoriano este elemento, 

nos ayudaría a determinar los puntos de quiebre y realizar una retroalimentación que 

provoque la construcción de medidas correctivas en el contexto de las falencias que 

se identifiquen en la implementación del mencionado modelo. 

4. Analizado el modelo de acción racional con arreglo a los fines, así como el de con 

arreglo a las organizaciones, debería el Estado ecuatoriano, con el objeto de aplicar 

un modelo apropiado, realizar el cálculo de la utilidad que este modelo genera, 

sopesando los costos y los beneficios que produce. Para ello es importante señalar 

que deberíamos contextualizar las propuestas mencionadas en el modelo de Ayres y 

Braithwaite: es preferible pensar en la prevención por el costo del modelo, que es 

inferior al proceso que se adopta al aplicar una sanción. 

5. Los mecanismos de prevención y control ayudan para la investigación y rastreo de 

operaciones sospechosas en el sistema financiero. 
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6. La cooperación mundial es sumamente importante para impedir que los delincuentes 

trasladen sus negocios oscuros a paraísos fiscales y, así, evadir la justicia. 

7. El sistema penal, referente a los mecanismos administrativos, muestra ser menos 

eficaz y más costoso que los mecanismos de prevención, ya que cuando hay 

represión aflora la corrupción; razón por la cual, es mucho más efectivo solucionar 

los problemas en sus inicios, que cuando ya han sido consumados. 

Consecuentemente, es más ventajoso hacer énfasis en la prevención -como fase de 

control administrativa-. 

8. Finalmente, se concluye que la legislación ecuatoriana, tras haber sido analizada, ha 

recogido las recomendaciones de los organismos internacionales para el control y 

prevención del lavado de activos. 
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Recomendaciones 

 

1. La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria deberá supervisar que las 

cooperativas financieras den estricto cumplimiento a los mecanismos de control y 

prevención. Es decir, se debe vigilar que se incorporen sus manuales de ética, se 

conozca a sus clientes, y se sigan protocolos de conservación de la información 

financiera de todas sus operaciones; y, cuenten con sistemas informáticos que 

resguarden la información. 

2. El estado ecuatoriano puede adoptar mecanismos de autorregulación dentro del 

marco de una regulación responsable; así mismo puede generar el mecanismo de 

proveer de mejor información a los regulados para el manejo adecuado en el 

desarrollo de sus actividades financieras y de esta manera educarlos para prevenirles 

en el cumplimiento de la ley en lugar de castigarlos. Otro factor a considerarse 

podría ser en el que los regulados participen en la creación de las normas y de esta 

manera se pueda generar mayor compromiso en el cumplimiento de las mismas. 

3. Que el estado ecuatoriano genere un modelo que contenga la evaluación, esto es el 

análisis del impacto que tienen las normas para determinar su efectividad. 

4. Se puede mencionar que de la experiencia internacional el estado ecuatoriano podría 

reemplazar el modelo sancionador que genera una cultura a la resistencia mientras 

que el facilitador fomenta la cooperación y colaboración. 

5. Promover el modelo facilitador a los organismos gubernamentales e institucionales 

financieros. 
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Anexos 

Anexo 1: Encuesta sobre verificación de control de lavado de activos 

 

MAESTRÍA EN DERECHO, MENCIÓN EN DERECHO FINANCIERO, BURSÁTIL Y 

SEGUROS 

 

          

 
Institución Financiera:  

      

Con el objetivo de verificar si en el sistema financiero ecuatoriano se han implementado mecanismos de control y 

prevención para detener el delito de lavado de activos, con fines investigativos de tesis, solicito comedidamente 

conteste a la siguientes preguntas: 

  

 

       

1 

Su institución dispone de un código de ética que contenga a detalle instrucciones claras de comportamiento 

de sus funcionarios  

  

 

       

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

  

 

       

2 En su institución se ha nombrado al Oficial de Cumplimiento? 

   

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

3 

En su institución utilizan formularios para todo tipo de transacciones, que contengan identidad y firma de 

la persona que la realiza? 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

4 Se lleva un control detallado de las operaciones que realizan sus clientes? 

  

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

5 

En su entidad disponen de información a detalle de sus clientes, tales como: identificación, actividad 

económica que desarrolla, referencias personales, patrimonio, etc). 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

6 

Se confronta datos proporcionados por el cliente, es decir se comprueba la veracidad de los datos y 

documentos entregados por sus clientes? 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

7 Cuando detectan operaciones sospechosas, inusuales e injustificadas, reportan al Oficial de Cumplimento? 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

8 Mantienen bases de datos de los clientes con toda su información y documentación? 
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SI   NO   EN PROCESO   

   

          9 En forma periódica entrega la información de sus operaciones y transacciones a los organismos de control? 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

10 
En su institución disponen de un sistema informático que resguarde la información y documentos de sus 
clientes? 

          

 

SI   NO   EN PROCESO   

   

          

          Gracias por su colaboración 
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Anexo 2: Listado de cooperativas financieras por segmento 
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